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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E MONEDA  

EXTRANJERA
Cambios de monada publicados en el día 
4 de julio de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ................................ 9.15 9.35
Libras .................................. 44.00 45.00
Dólares ................................ 10,95 11,22
Liras ..................................... 10,95 1 1,22
Francos suizos .................. 253,00 259.35
Reichsmark ...................... — —
Francos belgas ................ 25,00 25,60
Florines ............................... 4.10 4,20
Escudos ................................ 43.50 44.60
Pesos, moneda legal ....... 2,60 2,66
Coronas suecas ................. 2,62 2,68
Coronas noruegas ........... — —
Coronas danesas .............. 2,2Q5 2.35
Peso chileno ..................... 35.70 36,00

PARQUE DE IN TEN D EN C IA  DE 
VA LLA D O LID

Anuncio

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
ha d i s p u e s t o  se celebre una .subasta para 
la adquisición de material contra incen
dios (aplicación del Decreto de 15 de 
junio de 1942), cuyo materiail se detalla 
en el pliego de condiciones técnicas.

Dicha subasta se celebrará en el Par
que Je  Intendencia de Valladolid, a las 
once horas del día 9 de agosto de 1946» 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante inedia hora el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se le pre
senten, siempre que se ajusten al modelo 
de pro-posiciones que a  continuación se 
detalla.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir todas las 
garantía* que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes. 
,Una vez abiertas las ofertas, se hará la 
adjudicación provisional a la que, ajus
tándose a las condiciones marcadas en 
los pliegos, sea más ventajosa. Caso de 
»*er dos o más proposiciones iguales, se 
invitará por el Presidente a una licita
ción por pujas a la llana, durante quin
ce minutos, y si terminado el plazo sub
sistiese 1.a igualdad, se decidirá por sor
teo.

Será condición precisa para tomar parte 
en ¡la subasta enviar a dicho Estableci
miento una muestra de cada un.a de las 
piezas o efectos. Dicho envío se hará en 
embalajes o paquetes sin membrete ni 
indicación de procedencia, v sujeta cada 
muestra llevará un cartón con un lema 
(el cual constará en el pliego de oferta). 
El envío de estas -muestras se efectuará 
con la suficiente anticipación, dándose 
por no recibidas las que lleguen después 
de las d;ez horas del día 8 de agosto 
de 1046.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes, sin que la 
cantidad a fabricar por ellos en un plazo 
de noventa días sea superior a la ca
pacidad de trabajo de su industria en

turno normal, siendo los materiales pro
cedentes de fabricación española.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta si conviene al Servicio, 
en las condiciones que señala el artícu
lo 36 del Reglamento de Contratación, 
previa aprobación de la Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta se publican a con
tinuación de este anuncio en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» y 
B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
estando también expuestos desde esta fe
cha en la Jefatura del Detall del Par
que de Intendencia de Valladolid y De
pósitos de Salamanca y Zamora, todos 
los días y horas laborables.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento Provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 
de enero de 1931, y disposiciones com
plementarias.

El importe de esta publicación será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Valladolid. 26 de junio de 1946.—El 
Teniente Coronel Director (ilegible).

Modelo de proposición

Don   (nombre y apellidos), do
miciliado en  . calle de ...........  nú
mero ............,..con cédula personal vigente
de la clase ........... . tarifa ...... ...., en nom
bre propio (o como apoderado legal de 
 ), hace presente :

Primero. Que está enterado del anun
cio inserto en el BO LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y «Diario Oficial del Mi
nisterio del Ejército» y de los pliegos 
de condiciones que han de regir en la 
subasta para adquisición de material con
tra incendios, y en su virtud, se com
promete y obliga, con sujeción a las cláu
sulas de los citados pliegos, a  su má9 
exacto cumplimiento.

Segundo. Que ofrece   (en nú
mero y letra) e! precio de ........................
(en número y letra) pesetas cada ...........

Tercero. Que al pliego se une el res
guardo o carta de pago importe de ...........
(en -letra) pesetas (según la cuantía de 
la oferta), que justifica el depósito he
cho con arreglo al pliego de condiciones 
legales.

Cuarto. (Detalle de los documentos 
que se unen al pliego.)

Quinto. Que el lema correspondiente
a la muestra enviada es ............................

 ̂ Sexto. Si cuenta con primeras mate
rias o le es preciso recibirlas {en este 
caso, se deberá acompañar a la propo
sición el pedido de lo que se precise en 
los impresos reglamentarios y en el nú
mero de ejemplares precisos).

(Fecha / rúbrica del licitador o persona 
que legalmente le represente.)

N O TA.—La oferta se extenderá en 
pliego entero de papel sellado de la clase 
octava.

Pliego de condiciones técnicas que han 
de regir en el concurso para adquisición 
de material contra incendios, según pre
supuesto aprobado por el Ministerio del 
Ejército en 23 de agosto de 1944, con car- 

go al Servicio de Acuartelamiento

C a p í t u l o  1 .— D e s c r ip c ió n
Artículo 1 .® Comprende el presupues

to objeto de estas condiciones los mate
riales siguientes :

Art. 2.0 37 piezas especiales (codos y

llaves) para enchufes en bocas de incen- 
dios, de 70 milímetros exterior, con en
chufe tipo «Barcelona», para mangueras 
de 45 milímetros.

Art. 3.0 126 piezas especiales (racord)
para enchufe en bocas de riego de 38 
y 51 milímetros, con enchufe tipo «Bar
celona)), para mangueras de 45 milíme
tros.

Art. 4.q 244 enchufes completos (488 
piezas) tipo «iBarcelona», para mangue
ras de 45 milímetros de diámetro interior.

Art. 5.0 157 lanzaderas de 45 milíme
tros, con enchufe tipo «Barcelona».

Art. 6.° 4.746 metros lineales de man
guera de lino de 45 milímetros de diá
metro interior.

Art. 7.0 222 devanaderas de hierro 
para enrollar mangueras de 45 milíme
tros y 20 metros de longitud.

C a p í t u l o  I I . — M a t e r ia l e s
Art. 8.° Las ofertas podrán realizarse 

de un solo grupo de piezas o materia
les, o de todos ellos.

Art. 9.0 Las ofertas han -de hacerse 
por materiales que se ajusten a  los des
critos.

Art. 10. Se indicará el mayor número 
de características particulares de cada 
elemento que sirvan para conocer su ca
lidad.

Art. 1 1 .  Se especificará claramente la 
marca, haciendo constar con precisión el 
material empleado en su fabricación, de
finido por las características con que 
habitualmente se le define en el mer
cado.

Art. 12. Se acompañarán muestras 
que permitan su examen y estudio.

Art. 13. El material empleado en la 
fabricación de piezas será perfectamente 
homogéneo, estando exento de sopladu
ras, impurezas y otros defectos de fabri
cación. Su fractura presentará una tex
tura finall, y las piezas, en su superficie, 
estarán bien terminadas y desprovistas 
de defectos.

Art. 14. Los materiales empleados en 
la fabricación de las mangueras deben 
ser todos ellos de primera calidad y estar 
exentos de defectos, tanto en la contex
tura del tejido de lino como en la ho
mogeneidad y espesor del caucho.

Art. 15. Se dará preferencia, dentro 
de asegurar calidad y plazo de entrega, 
a las piezas y materiales que además de 
la garantía de la Empresa suministrado
ra no soliciten materiales para su fabri
cación.

Seguirán orden de preferencia, y siem
pre con lias garantías fijadas, las ofertas 
en que sólo se exija de esta Comandan
cia el cursado por conducto de la Dele
gación Oficial del Estado, de pedido de 
materiales, sin esperar a empezar a efec
tuar las entregas al recibo de estos ma
teriales.

Art. 16. Se señalarán clara y concre
tamente los plazos de entrega, especifi
cando si se hará de una -sola vez o par
cialmente, indicando en este caso el ritmo 
de las distintas entregas.

Valladolid, 26 de febrero de 1946.—El 
Teniente Coronel del C. L A .  C. (ile
gible).

Madrid, 3 de mayo de 1946.— Exam ina
do y conforme.—R 1 Intendente General 
Jefe, Angel de Diego.—Rubricado y fir
mado.—Madrid, 4 de mayo de 194Ó.— 
Aprobado.—El Director general, Natalio 
Pérez Bravo.—Rubricado.
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P liegos de condiciones legales que han de 
regir en la subasta para ad qu isición  de 
m aterial contra incendios con destino a 
los Cuerpos y D ependencias de la Séptim a  

R egión  M ilitar

1.a L a s  proposiciones para tomar parte 
en la subasta  so extenderán en papel se
llado de la c lase octa va  y aparecerán sin 
enm ienda ni raspaduras,  a menos que se 
salven con nueva firma, y se a justarán  a l  
modelo  que se publica con el anuncio.

2.a Los autores di* las  proposiciones o 
sus representantes que concurran al acto 
deberán acom p añ ar a éstas los siguientes 
.documentos :

A) C édula  personal o pasaporte de e x 
tranjería.

B) Ult im o recibo o alta de la contri
bución industrial! que corresponda satis
facer, según el concepto en qu e  los lieita- 

dores com parezcan, y caso de estar excep
tuados de dicha contribución con arreglo 
a  la L e y  de Utilidades se justificará este 
e xtrem o y se unirá la última carta  de 
p a g o  de Utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de 
la  contribución industrial cuando los 
proponentes residan en las provincias de 
A l a v a  o N avarra,  y bastará que acrediten 
su condición de industriales, según los 
preceptos que regulan el concierto eco
nóm ico de  dichas provincias.  Pero si el 
servicio hubiera  de realizarse  en territorio 
no aforado o común al ser adjudicado a 
sujeto contribuyente  de régimen distinto 
deberá el adjudicatario matricularse con
form e al R eglam en to aplicable en el lu
g a r  del servicio.

C) Poder notarial suficiente para con
currir  a la subasta cuando se trate de 
apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución cuando 
se trate de Em presa  o Sociedades.

E) C ertif icado de productor nacional 
a qu e  hacen referencia  el Decreto de 3 
de dic iembre de 1926 y R e g la m e n to  para 
su aplicación (apéndice 12) y  l'as Ordenes 
de 4 de m avo de 1938 v 16 de abril de
1940 ( B O L E T I N  O F I C I A L  ID E L  E S 
T A D O  números 581 y 109).

F) D eclaración por la que se obliguen 
al cum plim iento de  lo establecido en el 
artículo 10 de la Lev  sobre Protección 
y Fom ento de la Industria Nacional,  de 
24 de noviembre de 1939 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n úm ero  349), 
así to m o cuanto  previene el D ecreto de 
20 de enero de 1944 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 55) sobre 
contrato de trabajo y demás disposicio
nes vigentes sobre dicha m ateria .

0 )  Certif icado del Director o G eren 
te, cuando se trate de Em presas o Socie
dades, acreditativa de 110 form ar parte 
de  las m ism as ninguna de las personas 
a  q u e  se refiere el Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 «C. L.» núm ero 447).

H) Recibos justificativos de  encon
trarse al corriente  en el p a go  de primas 
y  cuo tas  de los seguros de subsidios so
ciales.

1) Declaración de q u e  ni el proponen
te ni su representante son militares,  a 
m en os que se encuentren en a lguna  de 
las  s ituaciones de  supernum erario,  de 
reserva  o retirado, sin desem peñar cargo 
m il itar ,  con form e previene el apartado 
quinto del artículo 14 del R e g la m e n to  de 
C on tratac ión  A dm inistrativa  en el R a m o  
del Ejérc ito  y Orden de 16 de enero de
1941 («D. O.»  n úm ero 24). D e  encontrar

se en a lguna  de dichas situaciones, de
berá justif icarlo documentalmente.

J) Certificación del cupo asignado» 
expedida por el Sindicato Nacional co
rrespondiente.

K) .Certificación expedida por el D b  
rector o Gerente,  cuando la oferta  sea 
de una Em presa  o Sociedad, v en otro 
caso del propio oferente, justificativa de 
los suministros que tenga pendientes con 
los diversos Organismos'.

Los documentos que se presenten por 
los lid iadores  en el acto de la subasta 
deberán estar reintegrados con arreglo a 
lo qu e  previene la Ley deJ T im bre.

Los oferentes .no podrán efectuar pro- 
puestas superiores al cupo que tengan 
asignado o a su capacidad de producción 
en un turno norm al de trabajo en re la
ción con los plazos de entrega que se 
consignen en el pliego de condiciones 
técnicas.

 ̂ 3.a N o serán admitidas las proposi
ciones que no reúnan los requisitos exi
gidos en los pliegos de condiciones,  ha
ciéndose constar en ellas que el propo
nente está  conform e con cuanto en los 
mismos se estipula. T am p o c o  serán a d 
mitidas las que no se ajusten al modelo 
publicado en los anuncios.

4A Para  tomar parte en la subasta es 
condición indispensable que los licitado- 
res acompañen a  sus respectivas ofertas 
las cartas  de pago que justif iquen haber 
impuesto  en la C a j a  General de Depósi
tos o en sus Sucursales unn suma equ i
valente  al tanto por ciento del importe 
de sus ofertas calculando sobre e<! precio 
límite, en la cuant ía  que señala el a r 
ticulo segundo del Decreto de 30 de di
ciembre de 1940 («D. O.»  núm. n  de 
1941) y hecho extensivo a las subastas 
y concursos del Ministerio del Ejército 
Pür Decreto de 24 de julio de 1942 («Dia
rio Oficial» núm. 221). L a  citada g a r a n 
tía podrá consignarse en metálico o en 
Título de la Deuda Pública, que se valo
rarán a l  precio medio de cotización en 
Bolsa últim am ente  publicado, a ¡no ser 
que esté prevenido se  adm itan por su v a 
lor nominal. Este  depósito se constituirá 
haciendo constar expresam ente  en el res
gu ardo  que (al depósito se ha efectuado 
pana acudir a la subasta de qu e  se trata.

5.a L a  expresada fianza no servirá  
m ás que para las proposiciones a  las 
cuales vaya  unida, a u n q u e  el Ücitador a 
cuyo favor estuviese extendido el talón 
del depósito presente distintas proposi
ciones.

6.a No se admit irán para tom ar parte 
en J a  subasta ni para gara n t izar  el ser
vicio las cartas de pago que se refieran a 
imposiciones hechas para afianzar otros 
servicios, por  ̂ más que sea notoria  la ter
minación satisfactoria  de Dos mismos, si 
no se justif ica este extrem o por medio de 
la correspondiente certificación, hacién
dose en este caso Ja transferencia de la 
ga ra n t ía  para responder al nuevo con
trato.

7.a E l  precio que se consigne en las 
proposiciones se hará  en letra, por pese
tas v céntimos de dicha unidad m on eta
ria, no admitiéndose más fracción qu e  la 
de¡l céntim o en tía inteligencia  que si se 
consignasen m ás cifras decim ales no se
rán apreciadas, quedando a favor del E s
tado las fracciones que no lleguen a un 
céntimo.

8.a L a  subasta se verificará precisa
m ente en día  laborable, en la  plaza, lo

cal, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
form a establecida en los artículos 32, 
33, 34 v 40 del Reglam en to  para la con
tratación adm in istrada  en el R a m o del 
Ejército, dándose lectura, al principiar 
el acto, al anuncio y pliego de condi
ciones.

q.u T erm in ad a  la lectura de estos do
cumentos, el Presidente declarará abierta 
la licitación por un plazo de media  hora, 
advirtiénduse a los concurrente que du
rante él pueden pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta, en la inteligencia 
de que, pasado plazo y abierto el primer 
pliego, no se dará explicación a lguna.

D uran te  el expresado plazo de media 
hora, los l id iado res  entregarán al Presi
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos que 
conterigam sus proposiciones, y en el 
anverso del citado sobre deberá hallarse 
escrito lo siguiente  :

«Proposición para optar a la subasta  
de material  contra incendios para la S ép 
tima Región Militar».

El Presidente  lo recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y 
los de jará  s»obre la mesa a la vista del 
público.

U n a  vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo.

10. Cinco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora, se anunciará  en al
ta voz que falta sólo e.*»e tiempo para la 
admisión de pliegos, y al expirar l»a m e 
dia hora, el Presidente  lo declarará ter
minado.

Inm ediatam ente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará lec
tura, por el Secretario del T ribunal,  a 

lia proposición en él contenida, y sucesi
vam ente se abrirán y leerán los dem ás 
pliegos por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos.

11. U na  vez terminada la lectura de 
las p ro p orcio n es  presentadas se form a
rá por el Secretario del Tribu n al  de S u 
basta un estado com parativo de las mis
mas, q u e  firmarán dicho ¡Secretario y el 
Interventor, estam pando el Presidente el 
visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas deberá prevenir el anuncio 
qu e  el Presidente  del Tribu n al  de Subas
ta invitará a una licitación por pujas a  
ha llana durante el térm ino de quince 
minutos, a  los autores de  dichas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por m e
dio de sorteo la adjudicación del servicio.

12. U n a  vez cerrada la licitación, el 
Presidente  declarará aceptada, a reserva 
de la aprobación superior, Ja proposición 
m ás ventajosa, haciendo a su favor la 
adjudicación del remate, que tendrá s iem 
pre carácter provisional,  dándose con ello 
por terminado el acto y procedíéndose se
guidam ente  a extender acta  notarial de 
lo ocurrido, que autorizarán todos los 
individuos del T ribunal y firmará el re
m atante  o su apoderado.

13. L a s  cartas de pago de depósito 
correspondientes a las proposiciones que 
no fuesen aceptadas,  no fuesen objeto de 
protesta, se devolverán a los interesados 
después de  terminado el acto de la su 
basta, los que firmarán el «retiré» de las 
m is m a s  al pie de sus respectivas ofertas,
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quedando éstas unidas al expediente de 
¡uba'sta. Igualmente se -devolverán los 
lemás documentos que acompañen a sus 
>roposiciones.

14. La garantía provisional se perde- 
á, quedando su importe a beneficio del 
resero, cuando el autor de la proposición 
jue resulte más ventajosa deje de suscri- 
)ir el acta de subasta aceptando su com
promiso.

15‘ 0 ue ^  declarar aceptada una pro
posición se entiende que en la aceptación 
/a envuelta la responsabilidad del rema- 
:ante hasta que sea aprobada por el Mi- 
listerio del Ejército, sin cuyo requisito 
10 empezará a causar efectos, a menos 
}ue la urgencia del servido exija se eje- 
rute, desde luego.

i6 ‘ Una vez recaída la adjudicación 
provisional, si la urgencia del servicio 
exigiera que se ejecutara desde luego, el 
:ontratista tendrá obligación de hacerlo 
así.

Si después el contratista favorecido 
por la adjudicación provisional .no obtu
viera la adjudicación definitiva, sólo ten
drá derecho a  que se le liquide y abone 
al precio de su proposición la parte del 
servicio prestado, sin derecho .de indem
nización alguna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario provisio
nal continuar o no, de acuerdo con Ra
mo del Ejército, la prestación del Servi
cio por el tiempo indispensable para ase
gurar el mismo.

17. Aprobado el remate por quien co
rresponda, el adjudicatario tendrá obli
gación de constituir a disposición del • 
Presidente del Tribunal de Subasta un 
depósito definitivo, cuya cuantía será la 
que corresponda, según la escala que 
señala él Decreto de 30. de diciembre de 
1940 <«D. O.» núm. 11  de 1941), tomada 
sobre el importe de su adjudicación, cons
tituyendo este depósito en la misma for
ma cjue para el provisional preceptúa la 
condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo máximo de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista, y servirá para garantizar 
el cumplimiento del contrato, haciéndose 
así constar expresamente en el documen
to acreditativo de la constitución del de
pósito, teniendo presente, cuando corres
ponda, lo determinado en el artículo no
veno del Reglamento de Contratación.

18. El contratista’ tendrá obligación 
de formalizar escritura pública y entre
gar á! Presidente del Tpbumal de Su
basta, para el curso a su destino, el nú
mero de ejemplares reglamentarios que 
establece el artículo 55 del Reglamento 
de Contratación Administrativa para el 
Ramo del Ejército, en el término de un 
mes, a corítar desde el día en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del 
remate.

En el mismo acto del otorgamiento de 
la escritura se devolverán al contratista 
Jos resguardos del depósito definitivo.

19. Eil contratista queda obligado a 
presentar en la Oficina liquidadora de 
derechos reales 4a escritura que se otor
gue, siendo de ,su cuenta el abono del 
impuesto que proceda y demás gastos 
que, como consecuencia,’ pudieran origi
narse.

20. S^rán de cuenta del adjudicatario, 
todos los gastos que ocasionen los anun
cios y el otorgamiento dé la escritura en

la forma y número que determina el ar
tículo 55 del Reglamento de Contrata
ción y acta de subasta, exigiéndose al 
rematante la presentación de los recibos 
que acrediten haber satisfecho los dere
chos de. inserción de los anuncios.-

21. También serán de cuenta del con
tratista todos los gastos de transporte, 
acarreos y derechos o arbitrios que pu
diera tener la mercancía, puesto que el J 
precio porque se haga ía oferta se en
tenderá que es colocáda aquélla al pie 
de los almacenes.

22. No se accederá a satisfacer indem
nización alguna, intereses de demora ni 
a pagar mayor precio que el estipulado 
por la creación de nuevos Impuestos, por
tazgos, derechos de faro y puerto, practi
caje y carestía de los mercados o subida

¡ de las tarifas de los ferrocarriles, así co
mo tampoco el Estado intentará mermar 
la retribución convenida porque se 'supri
man o disminuyan 4os citados impuestas o 
tarifas existentes al ̂ contratar el compro
miso.

23. El contratista queda obligado a 
satisfacer el impuesío del Timbre, el de 
Pagos del Estado, así como los arbitrios 
provinciales o municipales que estén es
tablecidos o se establezcan en el período 
de duración del contrato y sean inheren
tes ail mismo.

24. La  entrega'de los objetos contra
tados se verificará en los almacenes del 
Parque de intendencia de Valladolid¡ o 
bien donde se designe par la Superio
ridad.

De cada entrega se redactará triplica
da acta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará al contratista.

La recepción habrá de tener lugar den
tro del ejercicio económico del presupues-* 
to vigente a que afectan los créditos, 
salvo cuando hubiera dado cumplimiento 
al artículo 1^ del Reglamento de Con
tratación, en cuyo caso la entrega y su 
recepción habrán de tener lugar sujetán
dose a los créditos consignados en cada 
presupuesto, con arreglo a lo que esta
blece el artículo 12 de dicho Reglamento.

25. El pago se efectuará, una vez re
cibidos los artículos a satisfacción, por 
el Parque de Intendencia de Valladolid, 
con cargo a los créditos disponibles en 
los presupuestos que se mencionan, por 
medio de mandamientos de pago, expe
didos a nombre del contratista, previa la 
justificación que determina el párrafo 
cuarto de la instrucción sexta de la Circu
lar de Contabilidad de 23 de noviembre 
de 1931 («D. O.» núm. 265). Con ante
lación aj pago el contratista acreditará 
que ha satisfecho la contribución que le 
corresponde, la cuota del  ̂ subsidio y los 
gastos, impuestos y arbitrios enumerados 
en este piiego.

26. Si el contratista o su representan
te,. dado, a conocer al Director del Es
tablecimiento, .se ausentara sin previo 
aviso de la plaza, las órdenes relativas 
al servicio que fuera necesario comuni
carle se considerarán'como si las hubiera 
recibido, y de no cumplirlas, se procede
rá a efecfuár el servicio en la forma que 
más convenga, a costa y riesgo del cita
do contratista.'

27. El contratista queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos relativos 
ál Contrato de Trabajo, accidentes, tra
bajo de mujeres y niños establecidos por 
Decreto de 26 de eneró de 1944 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  núm. 55)

\

y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia. Asimismo se ajustará a las obli-  ̂
gaciones señaladas para los patronos en 
todas las disposiciones de carácter social 
que se.encuentren vigentes.

28. Terminado el contrato completa y  
fielmente por parte del contratista, el Pro» 
sidente del Tribunal, a cuya disposición, 
esté constituida la fianza, acordará su de* 
volución, si bien exigiéndoles previamen
te que acrediten haber satisfecho los gas
tos a que se refiere la copdición 25 y que 
se ha dado cumplimiento a  las: disposi* 
ciones reguladoras del impuesto de de» 
chos reales.
, 29. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para la 
celebración del contrato sé anulará el re
mate a su .costa.

Los efectos de ésta declaración.serán # 
Primero. La pérdida de la garantía ó 

depósito de la 9ubasta que, desde luego* 
se adjudicará al Estado como indemni
zación del perjuicio ocasionado, por la  
demora del servicio. .. .

Segundo. L a  celebración de un nuevo 
remate, bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rem ítante la diferencia 
del primero al segundo.

Tercero. No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administración 
e je cu ta rá n  servicio por su cuenta o por; 
contratación directa, respondiendo el re
matante dql mayor gasto que ocasiona 
con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a  que se con
traen los dos párrafos anteriores sé exi
girán en la  forma que d eterm in a ia con
dición treinta.

S í él incumplimiento afecta a  los pla
zos de entrega y no se determina la anu
lación del contrato, se podrá conceder 
una prórroga del plazo no,cumplido", pero 
quedando el rematante sancionado por 
«(incumplimiento de contrato» con una 
multa diaria, hasta que complete la en
trega correspondiente a dicho plazo, igual 
al 1/2 por 100 ded valor de los efectos 
o cosas contratadas que en el mismo de
berían ser entregadas. Dic^a multa se 
hará efectiva al efectuarse el pago de la 
contrata, o si éste se hace por partes, al 
hacer el primero después de impuesta la 
multa.

30. En todos los casos de incumpli
miento el contratista será requerido al 
abono que proceda, y de no verificarlo en 
el plazo que se fije, si la fianza prestada 
o los pagos que estuvieran pendientes de 
satisfacérsele no se consideraran suficien
tes, se éxpedirá certificado del débito por 
el Comisario de Guerra % Interventor del 
Tribunal de Subasta, con expresión del 
capítulo, artículo, seoción y presupuesto 
a que afecta.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de Subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contratista, 
para que, con arreglo a lo que establece 
el artículo 61 dé la Ley de Administra
ción y vContabilidad de la Hacienda Pú-' 
blica, se proceda a la ejecución y venta 
de los biene9 que sean precisos en la for
ma establecida para la recaudación de 
rentas, tributos y créditos de la Hacien
da Pública, ingresando el importe del dé
bito, una vez hecho efectivo, coh aplica
ción al capítulo, artículo, sección y pre
supuesto en que resulte el descubierto y 
cursando el Delegado de Hacienda a la 
Autoridad que le remitió el certificado 1*
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carta de pago que justifique el restable
cimiento del crédito en el servicio de re
ferencia.

3 1. Las disposiciones gubernativas que 
en estos contratos se adopten por la Ad
ministración tendrán carácter ejecutivo, 
quedando a salvo el derecho del contra
tista para dirigir sus reclamaciones por 
la vía contenciosoiadministrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen, que no puedan resolverse por 
las disposiciones especiales sobre contra
tación administrativa en el Ramo del 
Ejército, se resolverán por las reglas del 
derecho común.

32. Estos contratos no pueden some
terse a juicio arbitral, y cuantas dudas 
se susciten sobre su inteligencia, resci
sión y efectos se resolverán en la forma 
que ^determina la condición anterior.

33. En caso de muerte o quiebra del 
contratista quedará rescindido o termina
do el contrato, a no ser que los herederos 
o síndicos de la quiebra se ofrezcan a 
llevarlo a cabo bajo las condiciones esti
puladas en el mismo.

El Ramo del Ejército, entonces, que
dará én libertad de admitir o desechar el 
ofrecimiento, según convenga, y en este 
último caso tendrán aquéllos derecho a 
que se les haga las liquidaciones de los 
devengos del contratista. \

34. Por el Ramo del Ejército/podrá 
ser rescindido el contrato si se suprimie
sen los servicios a que éste se refiera o 
dejara de consignarse en presupuesto el 
crédito necesario para el mismo, y será 
igualmente causa de rescisión la crea
ción de un monopolio sobre lo s fefec
tos o materias objeto del contrato.

35. Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto especialmente en el plie
go de condiciones legales se regirá por 
los preceptos del Reglamento de Contra
tación en el Ramo del Ejército y, en su 
defecto, por las reglas del derecho co
mún.

36. En cumplimiento de lo que pre
viene el artículo u  de la Ley de 24 de 
poviembre de 1939 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  núm. 349), sobre ordena
ción y defensa de la industria nacional, 
se hace constar que el presente pliego de 
condiciones legales se ha dado cumpli-

. miento a lo dispuesto eru dicha Ley, así 
como a los preceptos no derogados por 
la misma, de la Ley de 14 de febrero 
de 1907 («Colección Legislativa» núme
ro 27), sobre protección a la Industria 
nacional, y Reglamento para su aplica
ción, aprobado por Orden de 26 de julio 
de 1917 ‘ («Colección Legislativa» núme
ro 153), a cuyos preceptos deberá el con
tratista dar cumplimiento en la parte que 
le corresponda.

Valladolid, 12 de marzo de 1946.— El 
Teniente Coronel Interventor, Alicio Mo- 
yamo.

Aprobado.— Valladolid, 28 de marzo de 
1946.—El Coronel Jefe  Interventor, Jo 
sé Lorente.— Rubricado.—Sellado.—Ma
drid, 3 de mayo de 1946.— Examinado y 
conforme.—El Intendente General Jefe, 
Angel de Diego.—Rubricado y firmado.— 
Madrid, 4 de mayo de 1946.—Aprobado. 
E l Director general, Natalio (López Bravo.

j. 151-0.

DELEGACION CEN TRAL DE 
HACIENDA

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido po¡r esta Caja Gene
ral en^fecha 20 de enero del año 1934, 
con los números 556.266 de entrada y 
57*879 de registro correspondiente, cons
tituido por don Germán Canseco, en 
representación de la Compañía de fe
rrocarriles Madrid-Zaragoza y Alicante, 
de propiedad de dicha Compañía y a 
disposición del Juzgado d® Villena, pa~ 
ra responder de la responsabilidad ci
vil de la Compañía en la causa criminal 
que se le seguía a la Guardabarrera 
Agueda López Muñoz, por muerte de la 
joven M ana Saúco Hurtado, por una 
máquina en maniobras de la citada Com
pañía, por un imparte de 20.000 pese
tas, se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 

*C aja  Central, en la inteligencia de que 
están, tomadas !as precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dichc resguardo sin. ningún valor 
ni efecto transcurridos que s«an dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL. E ST A 
DO y en el de da provincia, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Madrid, 27 de junio de 1946.— El De
legado central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez.

995 — ____________.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GUIPUZCOA

Anuncio
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósito núm. 319  de entrada y 858 
de registro constituido por don M aria
no Tarpngf, con fecha 25 de agosto de 
1942, por ej concepto «Necesario sin in
terés», a disposición del limo. Sr. De
legado de Hacienda de Guipúzcoa, se 
anuncia erfr e-ste periódico oficial para 
oír la9 reclamaciones que sobre el parti
cular puedan presentarse dentro del pla
zo d® dos meses, debiendo, en su caso, 
la persona que lo hubiere encontrado 
presentarlo en el Negociado de esta Ca
ja Sucursal, dentro del referido plazo, 
a contar desde el siguiente día al en que 
aparezca inserto el presente anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y «Boletín Oficial» de »la provincia 
referida, quedando en caso contrario nu
lo y sin ningún valor ni efecto el raen* 
donado resguardo y expidiéndose, por 
tanto, e] correspondiente duplicado.

San Sebastián, 26 de junio de 1916.— 
El Interventor de Hacienda (ilegible).

996— O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CA CERES

Junta Administrativa <ie Contrabando y 
Defraudación

El día 23 de julio, a las diecisiete ho
ras, serán vendidas en pública subas
ta en esta Delegación de Hacienda, las 
siguientes mercancías ,procedentes de 
aprehensiones:

832 pieles agamuzadas para guantes 
y bolsos.

2 ^ 5  peines dé señora y caballero, de 
distintas marcas.

L a  mercancía está dividida en 28 lo

tes la primera y 6 la segunda, cuyo de
talle está de manifiesto en el tablón de 
anuncios de esta Delegación de Hacien
da, debiendo prevenirse a los lidiadores 
que la subasta se celebrará en la forma 
dispuesta en los artículos 464 y 465 de 
las Ordenanzas de Aduanas y se
rán de cuenta de los rematantes, ade
más de lo que corresponda por el im
puesto de derechos reales, los gastos 
de inserción del presente anuncio.

Cáceres, 28 de junio de 1946.—El 
Delegado de Hacienda, P. S ., Santiago 
Rivas. ' 1.I46—O,

DELEGACION DF INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don Tomás J .  Díaz Re- 
guidón.

Dom icilio: Fray Luis de 'León, 4.
Capital : antes, 105.000 pesetas; des

pués, 425.000.
Objeto de la industria: Talleres me

cánicos de ebanistería.
Objeto de la am pliación: Fabricación 

de mobiliario de estilo, en serie y car
pintería

Producción: antes, 1S0.000 pesetas;
desDués, 1 900.000.

E sta  industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del pflazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 24 de junio de 1946.—El In
geniero Jefe, L. López de María. 

3- 289- 0 . __________________________ •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria
Grupo 1 .°. apartado b)

Peticionaria: Doña Josefa Otero Va- 
lenzuela.

Dom icilio: Campillo de Llerena.
Lugar de situación de la  industria: 

Campillo de Llerena.
O bjeto: Instalar en su industria de 

fabricación de harinas un motor eléc
trico de 47,50 H. P. en sustitución de 
otro, a gas pobre, de 50 H. P ., que per
manecerá montado como reserva, sin 
modificar la capacidad de producción ni 
el consumo de primeras materias.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la  misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oQoinas detesta Delegación de Indus
tria.

Badajoz, 18 de jOnio de 1946.—El in 
geniero Jefe, Juan Gómez Miralles.

3.266-O. (

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria 
'Peticionario: Industrial Manufacture

ra, S. A., Tarrasa, Baldrich, 36.
Objeto <je.la ampliación: Instalación
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de una sección de hilatura de estam bre 
con un tota] de 4.400 husos.

Producción : 12.750 kilogram os de hi
lo de estam bre por mes a base de nú* 
meros 30 com o promedio.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta D ^ egación de In
dustria, sitas en la avftiida del Gene
ralísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 22 <je junio de 194Ó.— E l 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3-279—O-
DELEGACION DE INDUSTRIA DE

Ba r c e l o n a

Ampliación de industria
Peticionario: Don Juan Com as Babot, 

Sucesor de J. Casadevall. —  Barcelona. 
Casanova, 62.

O bjeto de la am pliación: Instalar un 
torno cilindrico de 1 m. y una prensa de 
calar, en ¡a industria del peticionario.

P roducción : Aumentará ©a la de las 
citadas m áquinas.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace públicq^ esta petición para que 

los industriales que se consideren .a fec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de' In
dustria, sitas en ila avenida del Gene
ralísim o’ Franco, núm. 407.

Barcelona, 22 de junio de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, M. de la9 Peñas.

3.280— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Antonio Gavarro

Dom enech-Sabadell, C alvo  Sotelo, 56.
O bjeto de la am pliación: Completar el 

ciclo industriail instalando una continua 
de hilar.

Producoión: 8.400 kilogram os anuales 
de hilado d e  lana y estambre.

M aqu in aria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para.que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estini^n oportu
nos, dentr© del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas e n 'la  avenida del Gene
ralísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 22 ^e junio de 1946.— E l 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.281— O . ’

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON  

Perfeccionamiento de industria
Peticionario : Don Francisco Arzo Ba- 

laguer.
D om icilio : Ribesalbes.— S. Cristóbal.
O bjeto de) perfeccionainiento: Insta

lar un bombo para retinar barniz en su 
fábrica de loza ordinaria.

Producción: No se aum entará la pro
ducción actual, valorada en 260.000 
setas. '

Esta industria no solicita la impor
tación de maquinaria ni de m aterias pri
mas.

Se hace pública esta petición para que 
tos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado lo9 escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, Fola, 44.

Castellón, 28 de junfo de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, C . Meliá. \

3.286— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON

Perfeccionamiento de industria

Peticionario: Viuda do José Pallarás 
y  Compañía, S. R. C .

Dom icilio: O nda.— Santa Teresa, 2.
O bjeto del perfeccionam iento: Insta

lar una trituradora de arcillas y  una 
m áquina roturadora.

Producción: No se aum enta la pro
ducción actual, de 750.000 azulejos.

Esta .industria no solicita la im porta
ción de maquinaria ni de m aterias pri
mas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri-' 
plicado I09 escritos; que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, Fola, 44.

C astellón, 28 de junio de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

3.287̂ -0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA,

R ectificación de anuncio

E n  el anuncio publicado en el BO - 
iLE T IN  O F IC IA L  É L  E S T A D O  nú
mero 53, de fecha 22-2-46, referente a 

la  ampliación de industria de Magín Ro- 
vira, hijo, se hizo constar, por error, que 
la maquinaria* a instalar era de proce
dencia nacional, siendo toda ella de im
portación.

Barcelona, 22 d e.ju n io  de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.278— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Nueva industria
Peticionario :* Don José Barranco Me- 

.d in a .— Paseo de la Farola, 21, M álaga.
E m plazam iento: M álaga.
O bjeto de la industria: Aderezado de 

aceitunas.
Producción: 50.000 kilos de aceitunas 

anuales.
E sta industria em pleará m aquinaria 

y m aterias primas nacionales.
S e  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, p o r’ du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria,, avenida 
de Pries, 3.

M álaga, 22 de junio de 1946.— El In
geniero Jefe, Elias L. de Ullívarri.

3. 267̂ *0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
ALAVA

Ampliación de industria

Peticionario: V iuda de H errero.
Dirección : 12 de Octubre.— Vitoria.
O bjeto de 1a am pliación: C onstruc

ción de somieres m etálicos.
Producción: Por un valor aproxim ado 

de 230.000 pesetas anuales.
La maquinaría y primeras m aterias 

rán de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado ejemplar y debidam ente reintegra
dos, en las oficinas de esta D elegación, 
dentro del plazo de diez d ías, a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Vitoria^ 27 de junio de 1946.-—E l In
geniero Jefe, Sergio Indurain.

3.26S-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
LOGROÑO

Central y línea de energía eléctrica

Peticionario : E lectra  .Posadas, S. Á .

O bjeto: Instalar una central eléctrica 
en el Salto del A guila, cuenca alta del  
río O ja, a  3,6 kilómetros de P o sad as,’ 
término de Ezcaray (Logroño), y  la lí
nea de transporte a Posadas de 3,6 ki
lómetros.

Potencia: 400 H. P.

El m aterial y maquinaria será de pro
cedencia nacional. N

Se hace pública esta petición para que 
todos aquellos industriales que se con
sideren afectados por la m ism a puedan 
presentar los escritos que consideren 
oportunos, en las oficinas.de esta Dele
gación, Capitán Cortés, 2, en triplicado 

ejemplar, debidamente reintegrados, y en  
el plazo de diez días.

Logroño, 10 de junio de 1946.— El In
geniero Jefe (ilegible).

3.269-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria

Peticionario: Tom ás Altuna e  H ijos.—  
San Sebastián.

O bjeto de la .am pliación: Instalar dos 
máquinas aserradoras de m ármol.

Producción: 2,5 metros cúbicos de blo
ques cada una.

L a ampliación sé realizará con m aqui
naria y primeras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por m ism a presenten los 
escritos que estimen oportuno, por tri
plicado y debidam ente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en ías 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Prim , 35.

San Sebastián, 22 de junio de 1946, 
El Ingeniero Jefe, R afael Lataillade,

3.282— O .
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D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
H U E L V A

Nueva industria

Peticionario : Domínguez Rivera Her
manas, S. R . C,

Objeto: Instalar una planta de hi- 
drogenación de grasas en La Palma del 
Condado.

Producción: Tratam iento de 4.000
kilogramos en veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria 
v materias primas de procédencia na
cional.

Se hace pública esta petición para 
que jos industriales que se consideren 
afectados por ’a misma presenten los 
escritos que estimen pertinentes, por 
duplicado y reintegrados debidamente, 
ante esta Delegación, sita en la calle 

General Qeipo de Llano, 34, dentro 
del plazo de diez días.

Huelva, 28 de junio de 1946.— Eli In
geniero Jefe, J .  Desongles.

3.2S4—O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
C A S T E L L O N

Nueva industria

Peticionado: Don José Ibáñez Royo.
Domilicio: Segorbe.
Objeto de la ' industria: Fabricación 

de peines.
Producción: 3.000 docenas anuales. •,
Esta industra empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren . 
afectados por la misma presenten por 
triplicado jos escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez cjías, en 
esta Delegación de Industria, calle Fola, 
número 44. -

Castellón. 28 de <juniq de 1946.—El 
Ingeriero Jefe, C. Meliá.

3.285—O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
G RANADA 

'Expediente, número 7.742

Nueva industria

Peticionario: Don Juan J i m é n e z
Ronco.

Domicilio: Camino de la Estación. N
Localidad; Durcal.  ̂ v
Objeto de la tadustria: Preparación

del esparto mecánicamente para }a ob
tención de fibras aptas para  ̂la indus
tria textil y para su elaboración a ma
no en la fabricación do capachos para 
almazaras y otros usos. Cantidad que se 
calcula tratar diariam ente: 500 kilogra
mos de esparto. . •

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición ^para 
que todos los industriales que 'se con
sideren afectados por \a misma presen
ten los escritos que estimen oportunos s 
por duplicado y bebidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez dí^s, en 
las oficinas de esta Delegación de' In
dustria (avenida de Cervantes, núm. 2).

Granada, 24 de junio de 1946.—El In
geniero Je fe , José Calera.

3.274—o .

 D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
GRANADA

Expediente número 7.743 

Mejora de industria

Peticionario: Señores Cáliz Almirón y 
Cobos Rogel.

Domicilio: Algarinejo.
Objeto be la m ejora: Sustitución de

cinco extractores antiguos por dos nue
vos con capacidad tota) idéntica a los 
que se suprimen,, instalación de un nue
vo molino, destilador de serpentín; con
densación y elementos auxiliares que no 
alteran la capacidad de producción, tra
tándose tan sólo de mejorar el rendi
miento.
.No se requiere importación de maqui

naria ni materiales de ninguna clase.
Se hace pública esta petición para 

que todo9 los industriales que se con
sideren afectados por ja misma presen
ten los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y bebidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
■las oficinas de esta Delegación de In
dustria (avenida de Cervantes, núm. 2).

Granada, 24 de junio de 1946.—El In
geniero Jjefe, José Calera.

3.275—p.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
GRAN ADA

Expediente número 7.744 

Nueva industria

Peticionario: Don Luciano Corral Ro
dríguez.

Domicilio: Darrical (provincia de Al
mería) ,

Emplazamiento de la industria: Ugi- 
jar (provincia de Granada).

Objeto de la industria: Serrería me
cánica accionada por una pequeña cen
tral hidroeléctrica con 12 kilovatios de 
capacidad, que también ha de construir
se, y ilínea bajá de tensión de conexión 
entre la Central y ja Serrería. Valor to
tal de la instalación: 69.461 pesetas.

No se requiere importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por ja misma presen
ten los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y bebidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria (avenida de Cervantes, núm. 2.)

.Granada, 24 de junio de 1946.—El In
geniero Jefe , José Calera.

3.270—D. 

D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
GRAN A D A

Expediente número 7.763 

. Nueva industria

Peticionario: Don Paulino Martínez
’* y  don Amador Sánchez.

Localidad: Barriada dai Lavadero.—
Motril.

Objeto de, la industria: Fabricación 
de hielo con producción de 6.000 kilo
gram os en ocho horas, accionada con 
fuerza eléctrica.

N o ’ se requiere importación de <xnaqui- 
1 naria.

Se hace pública esta petición para

que todos los industriales que se con
sideren afectados por ja misma presen
ten los esciitos que estimen oportunos, 
por duplicado y nebidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de In- , 
dustria (avenida de Cervantes, núm. 2).

Granada, 24 de junio de 1946.—El In
geniero Jefe, José Calera.

3.272--O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
| «GRANADA

Expediente núm. 7740 

Ampliación y mejora de industria

Peticionario: Señores Bonilla y Par
tera, S. R. C.

Domicilio: Carretera de Priego.
Localidad : Lo ja .

Objeto de la petición : Ampliar y
mejorar su actual industria de fabrica
ción de aceite de oliva y de orujo con 
la instalación de una refinería de aceite 
de las h° s clases citadas, con capacidad 
de producción de 6.000 kilogramos de 
aceite refinado en veinticuatro horas.

No se requiere importación de mate
riales.

Se hace pública esta petición para 
•que todos los industriales que se con-, 
sideren afectados por ja misma presen
ten los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y bebidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In- . 
dustria (avenida de Cervantes, núm. 2).

Granada,'24 de junio de 1946.—El In
geniero Jefe, José Calera.

3.273—O. 

D IV ISIO N  H ID R A U L IC A  D E L  NO R
T E  DE ESPAÑ A

Expropiación urgente

Anuncio

A líos efectos señalados en el artículo 
tercero de la Ley de 7 de octubre de 1939 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
del 12), se ha señalado las once horas 
del día 20 de julio del corriente año para 
levantamiento del acta previa de ocupa- . 
ción( de las fincas necesarias para da 
ejecución de las obras de un aprovecha
miento de aguas de los ríos Náflón y 
Nora, en términos de Grado provincia 
de Oviedo, cuya concesión fué otorgada 
a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.» 
en i8v de marzo de 1944 y declarada ur
gente por Decreto de 22 de mavo de 1945 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO, 
de 8 de junio.

Lo que se hace público para .genera] 
conocimiento.

Oviedo, 17 de junio de 1946.—fel In
geniero Tefe (Ilegible).

1.000-O.

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  NO R
T E  DE ESPAÑA

Expropiacióh urgente

Anuncio
A dos efectos señalados en el artículo 

tercero de la Ley de 7 de octubre de 1939 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
del 12), se ha señalado las once horas 
del día 23 de juilio de 1946 para levanta-
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miento del acta previa de ocupación de 
las fincas necesarias para la ejecución de 
las obras de un aprovechamiento de aguas 
de los ríos Nalón y Nora, en términos de 
las Regueras, provincia de Oviedo, cuya 
concesión fué otorgada a «Hidroeléctrica 
del Cantábrico, S. A.», en 18 de marzo 
de 1944 y declarado urgente por Decre
to de 22 de mavo de 1944 (BOiLETIN 
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 8 de junio).

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Oviedo, 17 de junio de 1946.^—El In
geniero Jefe (ilegible).

999-0 .

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Expropiación urgente

Anuncio

A los efectos señalados en el artículo 
tercero de la Lev de 7 de octubre de 1939 
(BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO  
del 12), se ha señalado las once horas 
del día 16 de julio del corriente año para 
levantamiento del acta previa de ocupa
ción de las fincas necesarias para la eje
cución de las obras de un aprovecha
miento de aguas de los ríos Nalón y 
Nora, en término de Oviedo, provincia 
de Oviedo, cuva concesión fué otorgada 
a «Hidroeléctrica del Cantábrico, 5. A.», 
en 18 de marzo de 1944 y declarada ur
gente por Decreto de 22 de mavo de 1945 
(B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
ile 8 de junio).

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Oviedo, 17 de junio de 1946.—El In
geníelo Jefe (¡ilegible).

998-O.

DIPUTACION P RO VINCIAL DE 
LOGROÑO

Concuaso para proveer una plaza de j ar
dinero de las Dependencias de la Di

putación Provincial, con el haber anual
de 3.703,92 pesetas.

En el «Boletín Oficial» de la provin
cia número 68, correspondiente al día 22 
del actual, se publica la convocatoria pa
ra el mencionado concurso, con las ba
ses que han de regir en e*l mismo, s rendo 
asignada dicha plaza al cupo de Muti
lados.

Las solicitudes se dirigirán al señor 
Presidente de la Diputación, y acompaña
das de la documentación prevenida en tas 
aludidas bases y debidamente reintegra
das con un timbre provincial de 1,50 pe
setas se presentarán en el Registro ge
neral, dentro del plazo de los treinta días 
hábiles, siguientes ail de la publicación 
del presente anuncio.

Los números del «iBoletín Oficial» de 
la provincia en que se publican ¡as ba
ses del concurso podrán adquirirse en la 
Sección de Intervención de la Diputa
ción, al precio de una peseta.

Logroño, 26 de junio de 1946.—E l 
Presidente, José 'María Pozancos Burgos. 
El Secretario, Román Piñeiro.

1.148-O.

EXCMO. A YUNTAM IENTO DE SAN
TANDER

Subasta - concurso

lEn ejecución del acuerdo adoptado 
por el Exorno. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día veintiséis de 

junio en curso, esta Alcaldía hace ipú- 
blico que a las diez horas del día sie
te de agosto próximo se celebrará, 
bajo su Presidencia, on el Salón de 
actos públicos de este Palacio Munici
pal, el acto de apertura de pliegos de 
la subasta-concurso para la enajenación 
de un sotar de la propiedad municipal, 
con destino exclusivo a hotel para via
jeros, que responde a los siguientes lin
deros y descripción :

Solar que adopta forma trapezoidal 
irreguailar, de una extensión superficial 
de 1.5590S metros cuadrados, señalado 
con el número 1230 del proyecto de Me
jora Interior de esta ciudad, y que lin
da: al Norte, con la calta de Cádiz; 
al Sur, con 'la avenida de Calderón de 
la B arca; a1 Este, con ,1a avenida de 
Alfonso X III , y al Oeste, con tas lo
tes números 124 y 125, .parcelas .núme
ros 221 y 229. Tipo de licitación: 1.000 
pesetas d  metro cuadrado.

Serán requisitos indispensables para 
tomar parte en la subacta-coo curso, 
además de redactar la proposición con 
estricta sujeción al modelo y reinte
grarla con póliza de sexta -clase, cuatro 
pesetas con cincuenta céntimos y tim
bre municipal dd  mismo valor, los si
guientes :

A) Acompañar la cédula personal 
con validez (paira el ejercicio en curso 
del licitador.

B) Acompañar el resguardo acredi
tativo de (haber consignado on da De
positaría Municipal, en Ja Caja Gene
ral de Depósitos o sus Sucursales, en 
concepto de fianza, Ja cantidad de tres
cientas mil pesetas, que serán dovuefl- 
tas en el momento de hacer efectivo e¡l 
totall impone del solar.

C) Acompañar el proyecto de hotel 
que se comprometa a construir, califi
cado por la Dirección General de Tu
rismo.

D) No hallarse comprendido el li
citador on los casos de incapacidad e 
incompatibilidad a que se contrae el 
artículo nueve de! Reglamento sobre 
Contratación de Obras y Servicios a 
cargo de las Entidades Municipales.

E) Acompañar la escritura de rqan- 
dato declarada bastante, a costa de los 
interesados por uno de los Letrados 
municipales, en el caso de que el Jiei- 
tador no concurra por si, sino repre
sentado por otra .persona.

L a  adjudicación definitiva del solar 
obliga al rematante o a sus derechotaa- 
bientes a construir el hotel para via
jeros, con arreglo al proyecto presen
tado y a la? Ordenanzas especiales del 
Ptan de Reforma Interior de la ciudad, 
coimonzanido las obras dentro del tér
mino de uii mes, a partir de la forma- 
lización del contrato en escritura públi
ca y dejando las obras totalmente ter
minadas en el ptazo de tres año®. Tran.s. 
curridos estos plazos sin que el rema
tante haya cumplido alguna de estas 
condiciones, incurrirá en una sanción 
económica consistente en el diez por 
ciento del valor que haya adquirido el

solar en el remate, salvo que acredite 
que el incumplimiento fué originado 
por causa d>e fuerza mayor perfecta
mente justificada y apreciada así por 
eil Excmo. Ayuntamiento Pleno a su 
libre  ̂ arbitrio. Contra esta resolución 
municipal no cabrá recurso ni reclama
ción alguna, toda vez que el contrato, 
a éste y a todos Los efectos, s¡e entien
de estipulado a riesgo y ventura del' 
adjudicatario.

¡El adjudicatario se obliga all pago 
de los gastos que origine la inserción 
de los anuncios, honorarios y suplidos 
adelantados por el Notario que autori
ce la subasta-concurso y, en generad* 
todos los que origine hasta su forma- 
lización en escritura pública, incluso 
ilos impuestos del timbre y derechos 
reales, caso de no alcanzarle la Exen
ción que comprende a los solares e n a 
jenados para la reconstrucción é e  la 
zona siniestrada.

La  Excrna. Corporación contratante 
se compromete a la emoción y sanea
miento de la parcela subastada de for
ma que pueda ser inscrita en el (Regis
tro de h. Propiedad a  nombre dejl ad1- 
judicatario.

Los pliegos de proposición podrán 
presentarse en el Negociado de R e
construcción de este Excmo. Ayunta
miento desde el siguiente día al en 
que aparezca inserto el extracto de las 
condiciones en el B O LET IN  O F IC IA L  
DlEL EST A D O , hasta el día seis de 
agosto, a las catorce horas.

Las condiciones de la subastad-con
curso se hallan de manifiesto, a dispo* 
sición de los interesados, cn eJ Nego
ciado de Reconstrucción de este exce
lentísimo Ayuntamiento.

Modelo de proposición
Don........  vecino de , con domici

lio en........, en posesión de cédula per
sonal de la alase   ta rifa ..:..., ex
pedida en  a   de  do 1942,

enterado de las condiciones de subas
ta-concurso para la enajenación de un 
solar de la propiedad municipal, con 
destino exclusivo a hotel para via
jeros, se compromete a llevar a efecto 
su construcción, con arreglo al proyec
to presentado, comenzándolas dentro 
del término de un mes y dejándola to
talmente terminada en el plazo de tres 
años, a contar desde la fecha de for
mal ización del contrato en escritura pú
blica, licitando en las condiciones de la 
subasta-concurso la propiedad del so
lar número 280 del proyecto -de Mejora 
Interior, de una superficie de 1 -559.3# 
metros cuadrados, comprometiéndose a. 
satisfacer, en concepto de precio por 
cadij metro cuadrado, la cantidad de...
(en letra)  pesetas y el importe do
los gastos que origine la subasta-con
curso y su formalización en escritura 
pública, a cuyo efecto, y en garantía 
de lo cuail, ha constituido un depósito 
d<* trescientas mil peseta-s, según acre
dita el resguardo que se acompaña.

Santander, fecha y firma de  ̂ propo
nente.

Santander, 27 de junio de 1946.—JE1 
Alcalde (ilegible).

1.150-O.
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U N I V E R S I D A D  D'E B AR C E LO N A  

Secretarla general
Anuncio

E n  cum p lim ien to  de lo disp uesto  en 
el articulo  3 . 0 d e  la O rden de 2 de a g o s 
to de 193&, se h ace pública la incoación  
en e sta  U n ive rsid ad  del exp edien te p a 
r a  la exp edición  de nuevo T ítu lo  de 
L ic e n c ia d o  -en M edicina y  C ir u g ía , a 

— fa v o r de don Jo s é  P on s Ra-bad, n atu ral 
de B a rce lo n a, hijo  de A g u s tín  y  de D o 
lo res, por e x tra v ío  del q u e le fué e x 
pedido con fech a 2 3  d e ju lio  d^ J 945-

iLo qu© se pone en con ocim ien to de 
la s  p erso n as in te re sa d as, por si tu vie
ra n  que fo rm u lar a lg u n a  reclam ació n  
«obre el m ism o .

B a rce lo n a, 15  de  jun io  d e 19 46 .— El 
C a te d rá tic o -S e c re ta rio  gen e ra l, D r. F .  
B o u e t.

______________________________

A Y U N TA M IE N TO  DE ZAMORA

A co rd ad o  por el Pleno del excelentí
sim o  A y u n ta m ie n to  en la sesión cele
b rad a ¿1 d ía  4  de jum o  a c tu a l, y  con 
a rre g lo  en un todo al R e gla m en to  de 
C o n trata ció n  m u n icip al de 2 de julio  

d e 19 24 , a sí co m o  a  los p lie g o s de con 
dicio n es q u e  se hallan d e  m an ifiesto  
en la S e cre ta ría  m u n icip al, se celeb rará  
su b a sta  p ú b lica  p ara  co n tratar las o b ras  
d e p avim en tació n  con a sfa lto  fundido  
en el p rim er trozo de S a n ta  C la r a  y 
plaza de S a n tia g o , cu yo  acto tendrá lu
g a r  el día 2 3  del próxim o m es de julio, a la h ora de las d oce, en el Saló n  de 
S e s io n e s  del 'E x cm o . A yu n ta m ie n to .

E l p recio  tipo d e la  su b a sta  stirá el 
de 2 14 .0 9 5 ,2 5  p esetas.

Lais p ro p o sicion es se a ju sta rá n  al 
m odelo q u e al final se inserta y  s^rán  
ex te n d id a s en papel tim b rado de la cla
s e  se x ta , o en sim p le, con ©1 rein tegro  
corresp on d ien te del E s ta d o  y o tro  m u
n icip al, de  una peseta cin cu en ta cénti
m o s. S e  presen tarán  bajo  sobre cerrad o  
en ©I N e g o cia d o  co rrespo n d ien te, h asta  
el día an terior al de la su b a sta , d u ran te  
la s  h oras de o ficin a, e  irán aco m p añ a 
d a s  del re sg u a rd o  del depósito  p r o v i
sio n al, comsistente en el 2 p o r 100 del 
precio  tipo de la su b asta.

iLa fianza d efin itiva  será del 4 por 
10 0  del p recio  de a d ju d ica ció n .

Modelo de proposición

D on  ........, en n om b re propio o rep re
sen tació n  de d o n  , enterado d^l plie
go  de condiciones que sirve  de bas© a 
fa  su b a sta  pública p ara  co n tra ta r las 
o b ras de p avim en tació n  con a sfa lto  fun
dado' en el p rim e r trozo de S a n ta  C la 
r a  y  plaza de S a n tia g o , co n fo rm e en 
un todo con las m ism a s , se com p ro
m ete a tom ar a su c a rg o  la ejecución  
d e  d ic h a s  o b ra s, con su jeción  a  las 
co n d icio n es estip u lad a s, por el precio  
d e   p e s e ta s   cén tim o s (en le tra).

(F e c h a  y firm a del proponente).
Z a m o r a , 28  de jun io  de 19 4 6 .— Eil A l

ca ld e , M arcial Cira-c L a ig le s ia .
1 . 158 -O .

A Y U N T A M IE N T O  DE OV IED O

Edicto

C o m o  co m p lem en to  al edicto d e  esta  
A lc a ld ía , relativ o  a provisión  d e p lazas  
d e  A u x ilia re s  A d m in istra tiv o s, in serto

en el «B o letín  O ficial»  de e sta  provin 
cia , núm ero 1 3 1 ,  etl día 1» de junio de 
194Ó, se hace publico que se aum en ta  
en una m ás el núm ero de tales plazas 
va ca n te s, a sig n á n d o se  al cup o libre la 
m en cio n ad a plaza, objeto  de dicho a u 
m ento.

O vie d o , 25  de ju n io  de 19 46 .— E l A l
cald e-P resid en te  (ileg ib le).

1 . 1 4 2 — O .

A Y U N TA M IE N TO  DE MIRANDA 
DE E BRO

Anuncio

H ab ie n d o  quedado desierto la su b as
ta de o b ras p u b .ica d a  en el B O U E T  1N 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y «B oletín  
O ficial»  d e  la p rovin cia  nú m eros 146  
y  12 0 , de fech as 26  y 2 5  de m ayo , re s
p ectivam en te, toda vez que ei único 
pliego  p re se n tad o  se de.ve»>timó p o r no 
a ju sta rs e  a las  co n d icio n es e stab lecid as, 
se sa ca  n u evam en te a su b asta  por 
acu erd o  ado p tado  por la C o rp o ració n  
M un icipal en sesión del d ía 26  dtil a c
tual, con a rre g lo  a  los an un cios pu
blicados en los «B o le tin es»  nú m eros y 
fe ch as ante«s in d icad o s, y de acuerd o  
con las sigu ien tes m o d ifica cio n e s:

L a s  o b ras de alca n tarillad o  se reali
zarán  co n fo rm e al p ro yecto  e x isten te, 
a excep ción  de las calles de C o n cep ció n  
A ren al y  iRam ón y C a ja l, que y a  fue
ron co n stru id as an terio rm en te con c a r 
g o  ail p re su p u e sto  o rd in ario , eleván dose  
el p re su p u e sto  de co n tra ta  a  la c a n ti
dad d e n o vecien tas d oce mil p e s e ta s  
(9 12 .0 0 0  p e s e ta s).

A sim is m o , y p ara  las o b ras de p avi
m entación que tam bién se efectu arán  
de co n fo rm id ad  con el p royecto  ex iste n 
te, se tendrá en cuen ta que las calles 
avenida del G en eralísim o  F ra n c o  y A l
m acen es se pavim en tarán  en su tota
lidad, y  las d e  S a n  A g u s tín , G en eral 
Q ueip o d e  'L lan o , G en era] Cabanella»s, 
C o n cep ció n  A ren al y D os de M a y o , la s  
p rim e ra s m an zan as, p a ra  lo cual se coe
va el presupuesto de co n trata  a la c a n 
tidad de un m illón se iscie n ta s nu eve  

mil sesen ta y cin co  pesetas con cuaren ta  
y un cén tim os (1 .6 0 9 .0 6 5 ,4 1) , pudiendo  
a g re g a rse  adem ás otras doscientas setenta  
mil pesetas (270.000 peseta/>), en caso  
n ecesario , 0 in clu ir una vez a g re g a d a  
esta  últim a can tidad  si fu ese  posible  
las p rim eras m an zan as de las ca lle s de 
Generad M ola y L e o p o ld o  L e w ín . T a m 
bién se tendrá en cuen ta q u e  q u ed a su 
p rim ida la p a vim e n ta ció n  o acorado de  
las calles de Pérez G a ld ó s, S o r rib a s ,  
A lcáza r de T o le d o , S a n ta  L u c í a ,  T r a 
vesía  de C o ló n  a A lm a ce n o s, a d y a c e n 
tes al P arq u e y el aceradlo de las d e  
R am ó n  y C a ja ! y  Genorail iFran co.

L a  ad ju d icació n  d efin itiva  de las 
o b ras se e fe ctu a rá  con la condición de 
la aprob ación  superior d e  las tra n sfe 
ren cias de cré d ito  n e ce sa ria s y  con for
m idad con la m ism a  del B a n co  d e C r é 
dito L o cal.

E l  acto  de las su b astas tendrá lu gar  
en e sta  C a s a  C o n sisto ria l el día si- 

* g u ien te  hábil a la term in ación  de un 
período de v ein te  d ías igu alm en te  h á 
biles, co n tad o s a  p a rtir  del sigu ien te  
ail en que este  an un cio  sie p u blique en 
d  B O L E T I N  O F I C I A I  D E L  E S T A -  
D O , a las d oce h o ras, b ajo  la P r e s i
d en cia  del señor A lca ld e  0 T en ie n te  A l
calde en quien d elegu e, con asiste n cia

del señor P resid en te de la C o m isió n  de  
O bra> o un m iem bro d e la m ism a y  
el señor N o tario  de la localidad.

M iran da de E b r o  a 27  de jun io die 
19 4 6 .— E l A lcald e  (ile g ib le ).

1- 157- 0 .

A Y U N TA M IE N TO  DE P O R T I L L O  
( V A L L A D O L I D)

E n  cum p lim iento de lo acordado por 
este A yu n tam ien to  se anuncia la celebra
ción en pública su b asta  de las obras de 
construcción de captación  de a g u a s  pa
ra ©1 abastecim ientu de la población.

E l plazo para la presentación de pro
posiciones es de veinte d ías hábiles, a 
contar del siguien te al de publicación  
del presente an un cio  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y term in ará  
a las trece horas del dua en q ue se cu m 
pla dicho plazo.

L a  apertu ra de los pliegos contenien
do lias proposiciones se verificará en es
tas C a s a s  C o n sisto riales, a las doce horas 
del día sigu ien te hábil, transcurrido el 
plazo de presentación, bajo la presiden
cia del señor A lcalde o Ten ien te en quien  
de’egue, y de otro C o n cejal d esign ado por 
©1 A yu n tam ien to , con asisten cia  de un 
N o tario , que dará fe del acto.

L a s  proposiciones deberán presentarse  
en la S ecre ta ría  m unicipal, bajo sobre ce
rrado a satisfacción  del presentador, a  
cuyo efecto podrá lacrar, precin tar o 
adoptar cu an tas m edidas de seguridad es
tim e n ecesarias a su derecho, y en el an 
verso del que con ten ga y cierre todos los 
d em ás deberá hallarse y escrito y firm ado  
por el licitador lo sigu ien te : «P roposición  
p ara  optar a la su basta  de las obras de 
constru cción de la captación de a g u a s  p a 
ra el abastecim ien to de la población», y 
estarán  exten d idas en papel sellado de la 
clase  sexta  (4 ,50  pesetas o en papel sim 
ple rein tegrado por im porte de cu a tro  pe
setas y cin cu en ta céntim os (4,50  pesetas). 
Por separado se acom p añ ará  el re sg u a r
do que acredite haber constituido en la 
C a ja  m unicipal o en la C a ja  G en eral de 
D epósitos, en m etálico o efectos de la 
D euda pública al tipo de cotización vigen 
te, el depósito provisional necesario para  
tom ar parte en la licitación, que asciende  
a veintidós mil trescientas treinta pese
tas (22 .330 ), o sea el 5 por 100 del pre
supuesto de con trata.

E l presupuesto de co n trata  asciende a 
446.600 pesetas, y la fianza definitiva el 
ocho por ciento del tipo de adju dicación , 
V habrá de constituir el rem atan te en el 
plazo de diez d ías desde que se le co m u 
nique la adju dicación .

E l bastan teo de poderes, cuando sea  
preciso, lo será por cu alq u iera  de los L e 
trados m atricu lad o s en O lm edo o V a lla -  
dolid.

E l proyecto y pliego de condiciones es
tarán de m anifiesto en la S ecretaría  m u
nicipal durante todos los días y h o ras há
biles de oficina.

T o d o s los g a sto s inherentes a la su bas
ta y que guard en  relación con ella serán  
de cuen ta del adju dicatario .

E l plazo de ejecución de las ob ras será  
de i ch o m eses, a p artir de la fech a de la 
e scritu ra.

L o  que se hace público para gen eral 
conocim iento.

Portillo a 22 de jun io  de 19 4 6 .— E l A l
calde, Ju liá n  S an z.

0
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Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., provincia de ..., 
con cédula personal número ..., tarifa ..., 
clase ..., expedida en ..., domiciliado en 
la calle número ..., enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO del día ... y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de captación de 
agua para el abastecimiento de la pobla
ción, se compromete a ejecutar dichas 
obras con sujeción al proyecto, cuadro de 
precios y pliego de condiciones del mismo, 
con una baja de ... (en iletra y número), 
hecho el presupuesto de ejecución por con
trata de las obras a construir.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en estas obras por jomada 
legal y horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por las dis
posiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente.)
i. 149-Q.______________

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES D EL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 9 de abril de 1946, 
falleció en Bilbao el obrero Justo Sán
chez Carbajosa, de veintiún años de 
edad, natural de Galdácano (Vizcaya), 
hijo de Bernardo y de Flora, domici
liado en Estación, núm. 28, Usánsolo- 
Galdácano, que trabajaba al servicio 
de Revestimientos Pétreos.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente, pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acre
diten, a la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, Sagasta, 6, Ma
drid.

Madrid, 25 de junio de 1946.—E l Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido eil día 28 de marzo de 
de 1946, falleció en Bilbao el obrero Lu
ciano Echezarraga Fernández, de vein
tiocho años de edad, natural de Bara- 
caldo (Vizcaya), hijo de Julián y de 
Enriqueta, domiciliado en Ayuntamiento 
de Baracaldo (Vizcaya), Barrio de Alon- 
sótegui, que trabajaba al servicio de 
«Rica», S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente, pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acre
diten, a la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, Sagasta, 6, Ma
drid.

Madrid, 26 de junio de 1946.—E l Di
rector, Isaac Ga^erán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A R A

Santiago

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito transmisible número 37.422, 
de 13.400 pesetas nominales, en Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, expedido 
por esta Sucursal en 22 de agosto de 
1944, a nombre de don José Amdrade o 
Josefa Rial Lavandeira, indistintamente, 
se anuncia al público por única vez para 
que quien se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de inserción 
del presente anuncio en el BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO, publicándose 
además en un diario de Madrid y en 
otro de esta plaza, según determinan los 
artículos cuarto y 41 del Reglamento vi
gente de este Banco, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando exento el Banco 
de toda responsabilidad.

Santiago, 26 de junio de 1946.—El Se
cretario, M. Remo.

3.300-P

BANCO DE ESPAÑA 

Barcelona

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de Depósito Transmisible, número 
140.047, de pesetas nominalies 3.000, en 
Amortizable 4 por 100, Emisión octu
bre 1945» expedido por esta Sucursail 
en 29 de marzo de 1939, a favor de 
Francisca M un tañé Iturrallde, se anun
cia al público por única vez, para que 
el que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo de quince 
días, a contar de la fecha de inserción 
de este anuncio en e¡l BO LETIN O FI
CIAL D EL ESTADO, «Informaciones», 
de Madrid, y ((Diario de Barcelona», 
según determinan los artículo 4.0 y 41 
del Reglamento vigente dial Banco de 
España, advirtiéndose que, transcurri
do dicho plazo sin reclamación de ter
cero, ^  expedirá el correspondiente du
plicado die dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Barcelona, 26 de marzo de 1946.—El 
Se ere ta r i o, J . Vi zea íno.

3 . 2 8 3 - P .

BANCO URQUIJO 

Madrid

Habiéndose extraviado d  resguarde 
de depósito de este Banco, núnaerc 
13.048, de pesetas nominales 4.500, en 
acciones preferentes Sociedad Española 
de Construcción Naval, expedido d  2Í 
de mayo de 1943, a favor de doña Ma. 
ría Pardo y Goicoecbea, se anuncia a- 
público por una sola vez para que quien 
se crea con derecho a reclamar, lo ve

rifique dentro de  plazo de treinta días, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio, haciéndose presente que, expU 
rado dich0 plazo sin reclamación algu- 
na, se expedirá el correspondiente du* 
plicario de dicho resguardo, quedando 
anulado el primitivo y exento de toda 
responsabilidad este Banco.

Madrid, 27 de junio de 1946..
3-365-P,

BANCO DE ESPAÑA 
Cuenca

Habiendo sufrido extravío el resguar* 
do de depósito transmisible niúmero 
49494, de pesetas nominadeis 5-ooo, eo 
Deuda Interior ail 4 por 100, expedido 
por esta Sucursal en 18 de octubre de 
I937» a nombre de don Gregorio Prieto 
Capón y doña Encarnación Sánchaz- 
Moreno Falcón, indistintamente, s e 
anuncia al público por única vez, para 
que quien se orea con derecho a recla
mar lo verifique dentro dial plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de in
serción del presente anuncio en el BO
LETIN  O FICIAL D EL ESTADO, pu- 
blicánldo'se, además, en un diario de 
Madrid y en el ((Boletín Oficial» de esta 
provincia, según determinan I09 artícu
los 4.0 y 41 dd Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin redamación da 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando 
d  primitivo y quedando exento el Bamb
eo de toda responsabilidad.

Cuenca, 27 de junio dle 1946.—El Se
cretario, Alberto dd Pozo.

3.291-P.____________________________

COMPAÑIA ANGLO-ESPAÑOLA DE 
CEMENTO PORTLAND, S.A. 

«EL LEON» 

Madrid

Celebrado en esta fecha, ante Notario, 
el sorteo para designar las obligaciones 
de las en circulación, que de las 8.000 
creadas por esta Sociedad, en 22 de ju
nio de 1929. deben ser amortizadas, han 
correspondido serlo a las señaladas con 
los números siguientes:

181 al 190, 571 al 580, 691 al 700, 721 al 
730, 731 al 740, 1.2 11 al 1.220, 1.251 al 
1.260, 1.361 al 1-370, 1.391 al 1.400, x.471 
al 1.480, 1.871 al 1.880, 2.284 al 2.290, 
2.851 al 2.860, 3.331 ail 3.340, 3.461 al 
3.470, 3.701 al 3.710, 3.871 al 3.880, 4.041 
al 4.050, 4.191 al 4.200, y 4.871 al 4.880.

El importe de dichas obligaciones, pre
via deducción de los gastos, podrá hacer
se efectivo a partir de hoy, día 1 de 
julio en los Bancos Ibérico, Central, Es
pañol de Crédito e Hispano Americano, 
de Madrid, y sus respectivas sucursales 
de provincias, contra entrega de los tí
tulos correspondientes.

Madrid, 1 de julio de 1.946.—Eíl Pre
sidente del Consejo de Administraición, 
Ildefonso G. Fierro.

3.298-P.

SANATORIO HISPANO-AMERI- 
CANO, S. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas de esta Sociedad, 
que se celebrará el día 13 de julio de 
1946, a las cinco de la tarde, en prima
ra convocatoria, y a las cinco y media,
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en segunda convocatoria, en Madrid y 
flocaJl de la calle de San Marcos, 40, con 
el siguiente 01 den del d ía :

i.° Ampliación de capital y nuevos Es. 
tatutos.

2.0 Examen de la gestión de los miem
bros del Consejo de Administración y 
modificacioones en su composición.

Para asistir a la Junta, será preciso 
depositar las acciones o resguardos co
rrespondientes en el Banco de Vizcaya, 
en Madrid (Ai’caíá, 45), con tres días, 
por lo menos, de antelación a la celebra
ción de la Junta.

Madrid, j de julio de 1946.— El C on 
sejo de Administración.

3.306-P.

SOCIEDAD FINANCIERA Y MI
NERA

Rectificación

Por el presente anuncio se rectifica el 
publicado referente a amortización de 
obligaciones de esta Sociedad, en «1 sen
tido de que la cantidad a deducir en con
cepto de impuestos por cada obligación 
es de pesetas 12,84, en 'lugai de 8,36, 
como en dicho anuncio aparecía, y en con
secuencia, el importe líquido que se en
tregará por cada obligación es de pese
tas, 487,16, en lugar de 491,64

Madrid, 1 de julio de 1946.
3.309-P.______________________

CANAL DE INSABEL II  
Consejo de Administración

Se participa a los señores tenedores 
de O bligaciones de este Canal que en 
el sorteo verificado ©1 día 27 de actual, 
ante el Notario de esta capital, don Ro
d rig o  Molina, han resultado am ortiza
dos los siguientes títu los: Del 3.651 al 
3.660, del 4.971 al 4.980, del 13.801 al 
13.870, del 18.621 al 18.630, del 20.691 
al 20.700, del 30.621 al 30.630, del 30.881
al 30.885. del 34.721 al 34.730, del 35.081
a'l 35.090, de! 41.731 al 41.740, del 45.421
al 45.430, del 49.411 al 49.420, del 53.371
al 53-38o, deí 59*531 a! 59-54° ’ del 72*3 3 i
al 72.340, del 74.401 al 74.410, del 74.591
al 74.600, del 74.771 al 74.780, de.1 79.601
ai 79.610, del 81.661 al 81.670, del 84.711
al 84.720, del 85.711 al 85.720, del 89.801
al 89.810, del 91.771 al 91.780, del 98-031
al 98.940, del 101.781 al 101.790, del 
104.041 al 104.050, del 107.611 al 107.620, 
del. 108.761 al 108.770, del 111.691 al 
111.700, del 112.141 al 112.150, del 
119.761 al 119.770, del 120.351 al 120.360 
y  del 124.101 al 124. n o , todos inclusives.

El pago de las O bligaciones am orti
zadas se efectuará en las oficinas de este 
C an al (G arcía M orato,i27), a partir del 
día i.°  del entrante mes de julio.

L os títulos entregados deberán llevar 
unidos todos los cupones desde el 48 al 
100, am bos inclusives.

M adrid, 28 de junio de 1946.— El Se
cretario del Consejo de Am inistración, 
L ino Alvarez Valdés.

994- 0 - _______________________________________

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES DE MEDINA DEL CAMPO A 

ZAMORA Y DE ORENSE A VIGO
Se recuerda a los señores poseedores 

de obligaciones primitivas de esta Com 
pañía que continúan a su disposición, en

el domicilio social, los títulos de obliga
ciones Oeste 3 por 100, para proceder al 
canje de aquellas que queden por eiec- 
tuar, en relación con el acuerdo tomado 
por la Junta general de obligacionistas de 
esta Compañía de 27 de marzo de 1942.

Barcelona, 25 de junio de 1946.— El Se
cretario general.

3 -2 9 4 -P ______________________

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
 DE MEDINA DEL CAMPO A 

ZAMORA Y DE ORENSE A VIGO

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se avisa por última vez a los 
poseedores de bonos y resguardos al por
tador pendientes de recogida y a los 
acreedores por canjt- de títulos antiguos 
y cupones 7 y 8 de acciones, todo ello 
de acuerdo con el convenio judicial de 
fecha 28 de julio de 1888, que pueden 
proceder a su liquidación y reembolso 
en las oficinas del domicilio social, con
tra presentación y entrega de los títulos 
o documentos correspondientes, advir
tiéndose que pasados los términos lega
les, a partir de esta fecha, se conside
rarán s\n valor alguno los hov vigentes ; 
excepcional * graciosam ente, la Com pa
ñía concede un plazo improrrogable, que 
terminará el día 30 de septiembre pró
ximo, para ^er reembolsados aquellos tí
tulos de entre los citados que estén va 
incursos en caducidad, mediante su pre
sentación en los días v horas de oficina, 
dentro de dicho plazo.

Barcelona, 25 de junio de 1946. —  El 
Secretario general.

3-295-B

LA VENECIANA. S. A. 
Madrid

En el sorteo celebrado el día 28 de ju
nio de 1946, ante el Notario de esta ca
pital don Santiago Pelayo Hore, han re
sultado amortizadas las 117 obligaciones 
de esta Sociedad que se detallan a con
tinuación :

13, l6, 22, 23, 38, 41, 105, 120, 211, 
273, 285, 292, 350, 356, 373, 390, 391,
43* ’ 45°4 495» 498, 515, 532, 533, 555,
558i 580, 582, 590, 594, 639, 646, 648,
656, 677, 686, 718, 726, 746, 753, 765,
784» 785» 788, 798, 809, 825, 857, 858,
880, 896, 9IO, 934, 938, 980, 995, 1.021 , 
1.076, 1.109, i . i i i ,  .1.112, 1.115, 1.116,
1.164, 1.171, 1.172, 1.180, 1.204, I-2IO,
1.218, 1.221, 1223, 1.260, 1.353, 1.379,
1*382, 1.396, 1.406, 1.438, 1.451, 1.462,
1.472, 1.490, 1.491, 1.492, 1.505, 1.523,
1.595, 1.627, 1.647, 1.649, 1.650, 1.681,
1.698, 1.706, 1.707, 1.733, 1*756, 1.763,
1.785, 1.806, 1.808, 1.839, 1.855, 1.863,
1.865, 1.S81, 1.882, 1.883, 1.887, 1.897,
1.916, 1.942, 1.955, 1.974, 1.984, 1.992.

Dichas obligaciones se pagarán a par
tir del día de la fecha, contra entrega 
de ios títulos, a razón de 497 pesetas, 
deducidos ya los impuestos correspon
dientes.

Asimisrrm se pagará el cupón núme
ro 28, vencimiento 30 de junio, a razón 
de 15 pesetas cada uno.

Estos pagos se efectuarán en las C ajas 
de la Sociedad, de Zaragoza y Madrid.

Madrid, 1 de julio de 1946.— El Con
sejero Delegado, Gastón Chat.

3311-E

A D MI N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

MADRID
Edicto

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada con esta fech. por el señor 
Juez de Primera Instancia número dos 
do esta capital (antes de- distrito de 
Cham berí), en los autos de mayor cuan
tía, seguidos por doña Teresa Nájera 
Ruiz, hoy por don Fernando Jiménez 
Mendoza, Conde de Santa Engracia, co
mo cesionario del crédito, contra don 
Eduardo Díaz Agero y Ojesto, hoy la 
Sindicatura del concurso de acreedoras 
del mismo, sobre pago de 50.000 pesetas, 
intereses, gastos y costas, hoy en ejecu
ción de sentencia, se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez, la si
guiente :

Finca : Mercado construido «obre par
te de lia posesión o terreno que 'luego se 
dirá y calles que al mismo rodean, com
prensivas de 22.580 pies cuadrados, sito 
en término de esta capital, dentro del 
primer cuartel hipotecario, en el centro 
del nuevo barrio titulado de Pozas, cu
yo mercado y calle, indicadas contienen 
ía quinta manzana parcial de las cinco 
en que se ha dividido e\ terreno indica
do, comprendido dentro de da primera del 
ensanche y está planteada sobre un exá
gono irregular simétrico, fe cuyos lados 
uno. o  sea la fachada principal se pre
senta al pasaje de Valdeeilla, por Po
niente, y mide 27 metros^ v 30 centím e
tros, equivalientes a 100 pies ; en los ex
tremos de esta fachada, formando ángu- 
ilos rectos por ella, se extienden otros 
dos dados, uno a cada extremo de die
ciséis metros y ochenta centímetros, de 
ocho cada uno, o sean cincuenta y siete 
pies y setenta y cinco avog, formando 
fachada a la derecha a la calle de So
lares, por Mediodía, v el de la izquierda, 
a la de Hermosa ; al Norte, en los extre
mos de estas dos fachadas seguidas y ca
da una de ellas formando ángulos muy 
obtusos y sabiente con ella se extienden 
otros dos lado9 sim ultáneam ente coloca
dos, que miden cada uno, diez metros y 
diecinueve centímetros de otro, o sean 
cuarenta y tres pies y s ie n t a  y cinco avos 
y formando con los anteriores y respec
tivamente como ellas fach ad as; el de la 
derecha, a la calle de Solares; al medio
día. con inclinación a Oriente, y el de la 
izquierda, a fla de H erm osa; al Norte, 
con inclinación a Oriente, el resto, todo 
es una línea recta que en¡1aza entre sí 
los dos últim os lados, cerrando el perí
metro v formando fachada por Oriente, 
a la plazuela que produce tía interven
ción de las dos calles de Solares v H er
mosa. oouesta v paraHela a su principal, 
V, por lo mismo, constituye al Oriente, 
el testero del edificio v mide esta dicha 
fachada, 16 metros y dos centímetros de 
otros, -equivalentes a cincuenta pies y 
cincuenta centímetros, midiendo geomé
tricamente e1 sitio que comprende el pe- 
rímetro de este mercado o quinta man
zana parciai setecientos sesenta y siete 
metros cuadrados v sesenta y nueve avos. 
Inscrita esta finca al tomo 609, folio 128, 
incripción quinta.
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Dicha subasta tendrá lugar, en la S a la 

Audiencia de este Juzgado de Primera. 
Instancia número dos de Madrid, sito en 
la calle dal General Castaños, número 
uno, el día treinta y uno de julio pró- 
ximo a las doce horas de su m añana, por 
el tipo y .condiciones siguientes :

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de doscientas cincuenta y cuatro mili 
cincuenta y nueve pesetas con cincuen
ta y dos céntimos, en que fuá tasada 
dicha finca por eil perito designado al 
efecto.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Para toma- parte en lia subasta, debe
rán consignar los licitadores, previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al «efecto, el diez por 
ciento del repetido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Advirtiéndose que los autos y títuflos 
de propiedad del referido inmueble esta
rán de manifiesto en Secretaría, para que 
puedan exam inarlos los que quieran to
m ar parte en la subasta, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos, v no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Y  que las cargas o gravámenes ante
riores y  los preferentes, si ilos hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rem atante los 
acepta 'v  queda subrogado en la respon
sabilidad de los m ism os, sin destinarse 
a 's u  extinción el precio del rem ate.-

Madrid, 25 de junio de 1946.—*-El Se
cretario (ilegible).— Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

3.303-A. j

MADRID

E d icto

En virtud, de? providencia dictada en 
ed día de hoy por el señor don Adolfo 
Suárez Manteóla, Juez de Prim era Ins
tancia del número trece «de los de ^sta 
C-dpitad, en el exp ed en te de. declaración 
de herederos, promovido por doña Ma
ría del Con-suielo Pubillones y Guailart, 
ha acordado anunciar por medio del 
presente edicto la muerte sin testar de 
don Antonio iRodeles G urrea, de cin
cuenta v nueve añois, naitural de M a -. 
drid, hijo de Nicasio y de doña iRita, 
casado con doña Concepción Pubillones 
G uailart, qup falleció en esta capital, 
de donde era rvatural, el día once de 
diciembre de miil novecientos cuarenta 
y tres, habiendo comparecido en dicho 
expediente reclamando la herencia sus 
sobrinos Garríales doña Marina.* conoci
da por A ngela; doña Isabel Núñez Ro
do1©* y croo Angel, don Honorio, doña 
María de las Nieves, don Santiago y 
doña Palm ira G ayo pódeles, en unión 
de la viuda de aq.uél, y se llama a los. 
que se crean con igual o mejor dere
cho, .que aquéllos, p ara  que com pa
rezcan ante este Juzgado a , reclamarlo, 
dentr0 del término de treinta días, con
tados desde el siguiente ail en que ten
ga lugar la publicación del presente 
edicto en los periódicos oficiales.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F T C IA L  D E L  E S T A D O , expido el 
presente, coin el visto bueno del señor 
Juez, que firmo en M adrid, a diecinueve 
de junio de mili novecientas, cuarenta y

seis.— El Secretario, P. S ., A rturo Roi- 
dán.— V .° B.°, el Juez de Primera Ins
tancia, Adolfo Suárez.

3.2Ó2nA, J.

VALENCIA

C édula  de em plazam iento

En virtud de lo acordado por .€#1 sei- 
ñor Juez de Prim era Instancia número 
seis de esta capital, en los autos de 
juicio declarativo de menor, cuantía que 
se tramitan en dicho Juzgado y Secre
taría a mi cargo, con el número 172 
del corriente a ñ o ,' prom ovidos por ej 
Procurador don Rafaed Banaoloche Pe- 
ñarrocha, a nom bre y en representación 
de don Juan Escriehe' Ripoll, contra la 
herencia de don José C u lla  Val-ero, ro- 
presientanda por los que resulten sus 
herederos o adm inistradores; por la 
presente se em plaza a lia dicha heren
cia de don José C u lla  Vailero, \pora 
que • dentro61 del término de nueve días 
comparezcan en el juicio, bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, les pai
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y  para que les sirva de em plazam ien
to en forma, expido la presente cédula, 
que firnrto en. Valencia a treinta y uno 
de mayo de rniil novecientos cuarenta 
y seis.— El Secretario .judical, Liberato 
Chubá.

3.293.A. j.

BARCELONA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez do Prim era Instancia d-ed Juz
gado núm. 9 de c.s-ta capital, en provi
dencia de éste, dictada en el expediente 
sobre extnayío de los vádones que luógo 
se dirán, promo\ido por el Procurador 
don Joaquín Casóla, en nombre y re
presentación de don Ram iro Aldavert 
M eral a y de doña Josefa M asferrer Cor- 
né; por el presente se cita, llam a y em
plaza ad te-roedor o tenedores de los e x 
presados títulos, p^ra que comparezcan 
ante este Juzgado, sito en ed alia izquier
da del Palacio de Justicia (Salón de 
Víctor Pradera), a opon«erse a dicha so
licitud, si lo estim an conveniente, den
tro del término de -diez días, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que 
en derecho hubiere lu g a r ; haciéndose 
saber que los referidos valores fueron 
sustraídos el día 11 de diciembre de 
1945 al Ordenanza recadero de la Ban
ca Arnús, de Lérida, al ser atracado en 
la plaza Berenguer IV, de esta > ciudad, 
con motivo de rem itir dicho-s valores 
a fia sucursal de dicha Banca, en Barce
lona, por haber sido agotados los cupo
nes de percepción de intereses.

Q ue los vailores de referencia son los 
sigu ien tes;

Cuatro tít;uilois de la serie A , núme- 
ro«s 84976 al 84979, d€ 500 pesetas no
minales cada uno, de la Deuda Am or
tiza-ble al 4 por 100 anual, Emisión 
1944, propiedad de don Ram iro Alda
vert * Morela.

Do* títulos, seríe A, números .595046 
y 595047, de 500 pesetas nominales ca
da uno, de la Deuda Amortizable-, tres 
y medio por cjento, ¡Emisión 1942, pro
piedad de doña Josefa M asferrer Corné.

Barcelona, veinticinco «do junio de 
mil novecientos cuarenta y seis.— E l

Secretario, por don José M . Salvá,  
Francisco Viñels, O .

3.296^. J.

MALAGA

E d icto  

Don Mariano Gómez Contreras, M agis
trado, ju ez de Prim era Instancia del’ 
Juzgado número uno de esta ciudad. 
H ago saber: Q ue este Juzgado, de 

acuerdo con lo dispuesto ©n la  Ley de 
8 de septiembre de 1939, instruye expe* 
diente sobre declaración de fallecimien
to de don M iguel Pérez Fuentes, el que 
se ausentó hará unos cuarenta años de 
esta ciudad para fijar su residencia en 
la República Argentina, habiéndose te
nido las Últimas noticias del m ism o en 
e1 año 1932̂ .

Dado en M álaga a  veintiséis de febre* 
ro de mil novecientos cuarenta y  seis.—• 
El Juez de Prim era Instancia, G erm án 
Góm ez.— El Secretario,' Justo López. 

3.297— A. J._ i . a 4-7-946

SAN FELIU DE LLOBREGAT

E dicto  

 Por ©1 presente se hace saber, que 
por la Com pañía de Seguros «Sun In
surance O ffice Ltd.», se ha solicitado La 
devolución ,de la  fianza de quince mil, 
pesetas que había constituido' para ase
gurar las responsabilidades civiles que 
pudieran ser exig idas en m éritos d«el su
mario instruido por este Juzgado d© Ins
trucción de San Felíu de Llobregat, con 
el núm. 244 de 1934, sobre muerte, con
tra don Juan Guirnerá Acosta.

Lo qu^ se publica para conocimiento 
de las partes interesadas* ¡previniendo 
a las mismas, que de 90 deducir recla
mación alguna, en el p lazo de dots m e
ses, a contar de la publicación d© este  
©dicto, s© acordará la devolución .de la  
fianza expresada.

San Felúi de Llobregat, 24 de junio 
de 1946.— El Juez d e ' Instrucción, Joa
quín Póilit.— Ed Secretario, Francisco Ale
gre.

997^A. J. .

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación áe 
expresan, en el plazo que sé les fija, a 
contar desde el día de lá publicación 
del anuncio en este periódico Oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas tas Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, capt ura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o "Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

J u z g a d o s  C i v i l e s

6077
A R IA S G A R C IA , Valentín ; de. trein

ta y ocho años, casado, del com ercio, 
hijo <je Fernando y M aría, natural de 
D óriga (O viedo), dom iciliado últim a
mente en Guzmán el Bueno, 7, Ma
drid ; procesado en causa número 162 
de 1945, por estafa, por el Juzgado da 
Instrucción número 17 de M adrid.;'com -
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parecerá derttro de? término de diez días 
ante dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. i, para ser re
ducido a prisión.

9.891.
6078

G O N ZA LEZ E S T E B A N , Antonio; 
natura1! de Madrid, soltero, empleado,

. We veinte años, hijo de Angel y de Na 
tividad, domiciliado últimamente en 
Madrid, Bravo Murillo, 26, ático ; pro
cesado en causa 307 de 1945, por hurto; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 14 de Madrid para ingresar en pri 
sión.

2.172—46
6079

G U T IE R R E Z  CAM ARA, Jo sé ; y
SA N C ES R O & L E S , Jo s é ;  naturales 

y  'Vecinos de Madrid, ronda de Sego- 
via, 20, y Juan Duque, 3 solí teros, jor- 
noíletos, de veintidós y diecinueve años, 
hijos kie Benigno -y Josefa  y de Julio 
y M atilde; procesados en causa 15 de 
1945, por h urto; comparecerán en tér
mino de diez días ante e*l Juzgado de 
Instrucción número 14 de Madrid para 
ingresar en prisión.

6.090 N
6080

G U T IE R R E Z  G O N ZA LE Z, Aurelio; 
natura lde Robledo de Temiño (Bur
gos), casado, chófer, do treinta y •cin
co años, hijo de B asilio  y de Felisa, 
domiciliado últimamente en Madrid, ca
lle de Béjar, 7, principail, tetra D ; pro
cesado en causa 278 de 1945, por aban
dono de fam ilia ; comparecerá en tér
mino de diez días ante» e'l juzgado dé 
Instrucción nqrnero 14 de Madrid para 
ingresar en prisión.

8.820

6081
IS L A  BAYO , M artín; natural de 

Candelarios (Salam anca); casado, de cua
renta y cuatro años hijo de' José María 
y de Ezequ'.ela, Ndoim’cWacl0 últimamen
te en Madrid, Anoha de San Bernardo, 
35 ; procesado en causa 35 de 1940; com
parecerá en término de diez .dí£s ante el 
Juzgado de Instrucción' -número 14 de 
Madrid para ingresar en p*nsión.

27.317
6082

C A S T E L L A N O S  ZAM O RANO , Ade
l a ; db veintidós años, soltera, hija de. 
Florentino y M argarita, dedicada a sus 
labores, natural de Los Molinos (Ma
drid), cuyo actual domicilio y paradero 
se desconoce; procesada en causa nú
mero 301 de .1940, por delito de robo, 
seguida -por el Juzgado ¿© Instrucción 
número 17 de M adrid; comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
dicho Juzgado para ser reducida a prisión.

7.627.
6083

M A M BRIU LA  M O RA TIN O S, Albor
t o ;  natural de Aranda de Duero (¡Bur
gos), soltero, del comercio, tte cua

renta y dos años, hijo de Toribio y de 
M aría, ♦domiciliado últimamente en la 
calle de Luis Portones, 5, Huerta defl 
Obispo, término de Fuoncanr^l (Ma
d r id ) ; procesado en cousa 75 de 19415 
por robo; comparecerá en término de 
diez d ías ante el Juzgado td-e Instruc

ción. número 14 de Madrid para ingre
sar en prisión.

8.265
6084

M ARTIN LO PEZ, Antonio; natural 
de Madrid, solrero, albañil, de dieciocho 
años, hijo de Manuel y de Rosario, do
miciliado últimamente en Puente de 
Vallecas, Eduardo iRequena, 48, bajo ; 
procesado en causa 216 de 1943, por 
hurto; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 14 de Madrid para ingresar en 
prisión.

28.006
6085

M ED RAN O  FE R N A N D E Z , D ayid ; 
«de veintitrés años, naturail de Gijón, h i
jo de David y oe Ju lia , Maestro indus
trial, casado; procesado en sumario 344 
dé 1942, por hurto; comparecerá en tér
mino de «diez días ante él Juzgado «de 
Instrucción número 14 de Madrid --par a 
ingresar en prisión.

28.702 . % 1
6086

M ED IN A  T O R R E S , P itar; natural 
de Córdoba, viuda, sus labores, de cin
cuenta y seis años, h ija  «de Rafael y 
de María, domiciliada últimamente en 
Madrid, Mesón de Paredes, número 2, 
huésped dél señor P a co ; procesada en 
causa 154 de 1945; comparecerá en tér
mino de diez días ante ed Juzgado de 
Instrucción número 14 de Madrid para 
ingresar en prisión.
• 439—46

6087
M IRA  M O REN O , Antonio; natural 

y vecino .de Madrid, Mesón de Pare
des, 54, soltero, ebanista,, de veintiocho 
años, hijo de José y de Carmen ; proce
sado en causa 356 de 1941, por tentativa 
de robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero *14 de Madrid para ingresar en 
prisión.

8.872
*6088

M O LIN E LL O  F E R N A N D E Z ,
Guillerm o; de veintiocho años, hijo de 
Guillermo e Isabel, natural y vecino de 
Madrid, Herfiani, 43; procesado en su
mario 167 de 1941, por hurto; compa
recerá eñ término de diez días ante 
él Juzgado de^ Instrucción núm ero, 14 
de Madrid para ingresar en prisión.

24.418
6089 V

O R T E G A  MlENA, .Manuell; natural 
de Almería, soütero, albañil, de* veinti
nueve años, hijo de Manuel y de Dolo
res, domiciliado últimamente en Valen
cia, calle del Parque, 17 ;  procesado en 
causa 344 de 194^, por estupro; com
parecerá en término de diez d ías ante 
efl Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid para ingresar en prisión]

2.634—46
6090

PA TIN O  ILEON, Salvad or; naturail 
de Sevilla, casado, Ayudante d e Inge
nieros, de treinta y cuatro, años, hijo 
de Salivador y de Carmen, domiciliado 
últimamente ©n Madrid, Preciados, 48, 
prim ero; procesado en causa 363 de 
1940, pof celebración de matrimonio ile
gal ; comparecerá en término de diez, 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 14 de  Madrid para ingresar en 
prisión,

5- 2,19’

6091
P E C H E  JIM E N E Z , Fernando; natu

ral y vecino de Madrid, Doctor iFour- 
quet, 7, hijo de Pe'dro e Isabel, do vein
titrés» años; procesado en sumario 63 
oe 1940, por robo; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 14 de Madrid pa- 

1 ra ingresar en prisión.
’ 32-234

6092
RAMON R O M ER O , M ariano; y ’
ANTA D E L  R IO , Manuol; natura

les de Ontecilla y. Madrid, d.e dieciocho 
y veintiún años, hijos de Alionso y Pe
tra y de Carmen, respectivamente ^pro
cesados en sumario 64 de 1941. por ro
bo ; comparecerán en término de diez 
días ante él Juzgado de Instrucción nú
mero 14 de Madrid para ingresar en 
prisión.

27-155
6093

R E Y  SANCHEZ., Antonio; natural 
de Alcara'cejo (Córdoba), viudo, de vein
tiocho años, hijo de Juan y de Jaco- 
ba, domiciliado últimamente en el Puen
te dé Vallecas, Josefa Díaz, 1 ; proce
sado en causa 214 de 1944, por usurpa
ción de funcionas; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 14 de Madrid para 
ingie>ar en prisión.

2 .14 1—46
i 6094

R 1CO Y O T ER O , M artín; natural y 
vecino de Madrid, paseo de E xtrem a-1 
dura, 17, soltero, de veintiún años, hijo 
de Eduardo y de B a s ilia ; procesado en 
causa 80 do 1940, por robo; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 14 de 
Madrid para ingresar en prisión.

5-7S2
Ó095

R U 1Z GOMiEZ, fran cisco ; natural 
de Melilla, soltero, de veintiocho años, 
hijo de «Francisco y de María, domici
liado últimamente ©n Madrid, Alvarez 
de Castro, 22 ; procesado en causa 247 
de 1944, por tenencia ilícita de arm a 
de fuego y uso de nombre supuesto; 
comparecerá en término de diez días an
te él juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid para ingresar en prisión.
' I-755—46

, 6096
iRU IZ  ̂ H ElRVAS, Ji% n Fran cisco ; 

jornalero^ que trabajaba en las obras 
de la calle de Guzmán el Bueno, 1 1 ,  
M adrid; procesado en causa 116  de 
1945, por h urto; comparecerá en térmi
no dé diez días anto el Juzgado de Ins
trucción número 14 de Madrid para in
gresar en prisión.

9-257 . '
6097

S A 1NZ L Ó P E Z , leodoro, natúraLde 
Ocafia (Toledo) t sOltéro, de veintiún 
años; procesado en causa 229 de 1945, 
por hurto; comparecerá en término de 
die2 días ante. ©1 Juzgado de Instruc
ción número 14 de Madrid para ingre
sar en prisión.

332—46
6098

. SA N C H E Z ,, Pedro; procesado en cau
sa 226 de 1945, por ésta fa ; compare
cerá  en- término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 14 de 
M adrid,para ingresar.en prisión.

•9-133 '  . * •
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6099

SANCHEZ GOMEZ, Jo sé ; natural 
y vecino de Madrid, Ventorrillo, 12, ba
jo A, 5olte.ró, chófer, de treinta y cua
tro años, hijo de José y de María; pro
cesado en causa 133 de 1944, por hur 
tos; comparecerá en término de diez 
días ¿,.nte el Juzgado de Instrucción nú- 
moro 14 de Madrid para ingresar en pri
sión.

27.604
6100

SERRANO  PARAMO, L u is ; y
ROGiER VALERO, Luis; naturales 

y vecinos de Madrid, Clemente Fernán . 
dez, 5, y Lucero, 4, solteros, jornale
ros, de diecinueve y veintitrés años, hi
jos de José y Paz y Saturnino y Ma
ría», respectivamente ; procesados en cau
sa 215 de 1942, por hurto; comparece
rán en término de diez días ante el 
Juzgado de Intrucción número 14 de 
Madrid para ingrear en prisión.

9.13S
6101

SILVA, Rosa; na turad 'de Asturias, 
sirvienta, de veintidós años, domicilia 
da últimamente en Madrid, Bola, 7, 
principal izquierda; procesada en cau
sa 399 de 1945, por hurto; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 14 de 
Madrid para ingresar en' prisión.

936— 46
6102

TR UJ ILiLO GONZALEZ, Manuel; 
natüral de Santa Cruz de Tenerife, soj- 
•tero, de treinta y cinco años, hijo de 
Juan y de Carmen, domiciliado última
mente en Madrid, Cabanilles, 24, pri
mero centro, y en Barcelona, San Se
vero, y, * principal, segunda ; procesado 
en causa 280 de 1945, por hurtó; com
parecerá en término de diez días ante 
el .J-uzgado de Instrucción número 14 
kle Madrid para ingresar en prisión.

937—46
6103

UGENA R O D RIG U EZ, Emilio; pro
cesado. en causa 115 de 1945, por robo; 
comparecerá en término de diez, días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 14 
de Madrid para ingresar en prisión.

3.047—46
6104

V ELEZ SECO, Pablo; natural de 
Pailencia, casado, recibidor, de véinti- 
nueve años, hijo de Pascual y de Jua
na, domiciliado últimamente en M,a- 

,drid, Granada, 55, tercero, letra D ; 
procesado en causa .398 de 1940, por es- 

' ta fa ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 14 de Madrid para ingresar en 
prisión.

5-997
6105

VID AL PENA, Eduardo; natural de 
(Lalín (Pontevedra), casado, empleado, 
de veinticuatro años, domiciliado últi
mamente en Madrid, avenida de José 
Antonio, 50, primero (Pensión Launa) ; 
procesado en causa 88 de 1945, por es
tafa ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero . 14 de Madrid para ingresar en 
prisión.

5-*6o
6106

ZARCO PER EZ, Manual; natural de 
Jerez de la Frontera, casado, jornalero,

de cuarenta y tres años, hijo de Rufino 
y de Rosario, domiciliado últimamente 
en la calle de. Enrique Pérez, 16 ; pro
cesado en causa 13Ó de 1943, por hur
to ; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 14 
de Madrid para ingresar en prisión.

4.279 
6107

CORTES FAJARDO, Luis; natural 
de ALcaudete, soltero, vendedor, de 
veintidós años, hijo de Luis y Manuela, 
domiciliado últimamente «en Madrid, 
calle de Martín de los H*eros, 84; pro
cesado por estafa «en causa .número 92 
de 1941 ; comparecerá ,en ehtermino.de 
diez días anie el Juzgado de Instruc
ción núm. 18 de Madrid, Secretaría de 
don José López del Castillo, .para sor 
reducido a prisión.

7-637-
6108

DIAZ ORTIZ, Domingo José; na
tural de Comillas (Sonít.ander), cacado, 
chófer, de treinta y seis años, hijo de 
Raimundo y d*e Sabina, domiciliado 
últimamente en Irún, calle de Larra- 
chipi, núm. 30; procesado por lesiones 
en causa número 33 de 1941; compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 18, 
de Madrid, Secretaría de don José Ló
pez del Castillo,, para ser reducido -a 
prisión.

2.178-46
6109

ESCOBAR SOTO, Florencio; de 
treinta y tres años, soltero, hijo de Bcr_ 
nardo y Luisa, natural de Zalamea de 
la Sierra y- domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de Aduana, núm. 15, piso 
«•egumdo, «Pensión Angelita»; procesa
do en .sumario número 23,3 de 1944» 
por estafa; comparecerá en el término 
die diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 18 dei Madrid, Secre
taría. d*e don José López del Castillo, f

31.100. 
 6110

ESCU DERO . NUIN, María; natural 
de Arazuri (Navarra), viuda, sus labo
res, de treinta y cuatro años, hija de 
Marcelo y Rosa, domiciliada última
mente en San Sebastián, A’ameda de 
Callvo Sotelo. núm. 14, cuarto derecha ; 
procesada -por aborto, en causa número 
373 de 1942 ; comparecerá en eI término . 
de diez días ante el Juzgado de I«ns» "  
trucciórt núm. 18 de Madrid, Secretaría 
de don José López del Castillo, para ser 
reducida a prisión.

/ 7.228.
6 111

GAGO LOA IZA, Angel; casado, Abo
gado, de treinta y dos años, domicilia
do últimamente en Madrid en el Hotel 
Avenida, del cua'l desapareció; proce
sado por estafa en causa número 3&2 
de 1945; comparecerá en el término de 
diez ¿ías ante ,̂1 Juzgado de Instruc
ción núm 18 de Madrid* Secretaría de 
don José López drl Castillo, para ster 
reducido a prisión.

1.502-46.
6112

GALERA O RIVE, Jorge; natural de 
Natvas (JaénS), casadó, profesión con
ductor $ e tranvías, de treinta años, 
hijo de Domingo y Antonia, domicilia
do últimamente en Madrid, ,calle die las

Navas, núm. 4 (Tetuán de las Victo
rias) ; procesado por daños en causa 
número 79 de 1940; comparecerá en el 
término de diez días; ante el Juzgado 
dé Instrucción número 18 de Madrid, 
Secretaría de don José López del Css- 
.tillo, para -ser reducido a  prisión1..
1 7Ó34.

6113
. GARCIA ALVAREZ. Manuel; de 
veinte años, natural de Gerredo (Ovie
do), domiciliado últimamente en Ma
drid, paseo ue Yeserías, número 59 ó 63 ; 
procesado en causa ,por lesiones; nú- 
pn-ero 108 de 1904; compadecerá ante 
•el Juzgado de Instrucción -número 18 

Madrid, Ser retaría die ‘don Josó 
/López, del Castillo, '«en ,el término de 
diez días, para sor reducidora prisión.

29.696. 
6114

GARCIA SANTANA, Francisco; na
tural de Málaga, casado, limpiabotas, 
dí3 treinta y 'siete años, hijo -die Fran
cisco y Josefa, domiciliado, última
mente en Madrid, calle de Silva, .núme
ro 17 ; procesado por tentativa de hur- 
ito, en causa .número 139 de 1944; com
parecerá en el término de «diez días 
¿inte el Juzgado de Instrucción núme
ro 18, de Madrid, Seoretarfa * de don 
¿O'sé López del Castillo, para ser redu
cido prisión.

*T;°4+-
6115

VI VE R E L I GE, J osé María ; proce- 
sado por estafa en causa 552 de 1941 ; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 18 de Madrid, Secretaría de don José 
López del Castillo, para ser reducido _a 
pristón.

7.63».
6116 

' BAÑOS FERNANDEZn Carmen; na- 
turail y vecina de Madrid, call¿ del Ge
neral Ricardos, 50, viuda¿ sus labore*, 
tí«e cincuenta y cuatro años, hija de 
Pablo y Luisa; procesada por estafa 
en causa número 153 de 1941; com
par eceró en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro i8‘, Secretaría. de don José López 
del Castillo, para ser reducida a pri
sión.

7.632. 
6117

BEDMAR GONZALEZ, Rafael; na
tural y vecirfio de Madrid, calle de Fe-r-, 
nando Osorio, núm. 7, soltero, albañii, 
de veintitrés años, hijo de Rafael y 
Agustina; procesado por hurto y ten
tativa de robo en causa núm. 402 de 
1944; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción núm. 18, Secretaría de don José 
López del Cantillo,' para ser reducido a 
prisión.

9.892. 
611S

BERM U DEZ, R afael; de unos cua
renta años, que frecuenltaba el cafó 
San Cayetano, de Ja plaza de Cascorro 
y eí café de "San Isidro, de Madrid; 
proce-sad? ^n, sumario 348 de 1943, por 
estafa; comparecerá en ©1 tórmin? de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción «número 18, para ser reducido a  
prisión.

22.629.
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6119

CA.LATAYUD BEN ET, Francisco; 
natural <3© Carca-gente, -casado, sastre, 
de cuarenta, y cinco años, hijo de 
Juan y Teresa, domiciliado últimamen
te en la calle del Papa Alejandro V, 
número 6, primero, de Valencia; proce
sado en causa núm. 227 de 1942 ; com
parecerá en el término de diez días anto 
el Juzgado de Instrucción número 18 
de Madrid, Secretaría de don José Ló
pez del Castillo, para ser reducido a 
prisión.

8.492.
6120

CAMPOS FR IA S, Fernando; natural 
ti'ê  BarcelorSa, de treinta y das años, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
•'calle de Pedayo, ñúm. 35, principal, 
izquierda; procesado por. estafa en cau
sa número 205 de 1945; comparecerá 
en el término de;, diez días ante e,l Juz
gado de Instrucción núm. 18 de Ma
drid, Secretaría de don José López del 
Castillo, para ser reducido a prisión.
' 8.611.

6121
CAN CIO GONZALEZ, Arturo; na

tural y vecino de Madrid, calle del Ave 
María, núm. 40, piso segundo, soltero, 
pintor de cuarenta y siete años, hijo 
de Segundo y Am paro; procesado por 
•escándalo público en causa número 75- 
de 1944 ; comparecerá en el término de 
diezv días ante el Juzgado de Instruc
ción núm. 18 de Madrid, Secretaría de 
don José López dej Castillo, para se-r 
(reducido ,a prisión.

28.219. .
6122

• C A STILLO  VAZQUEZ, Manuel; de 
treinta y siete años, soltero, -pintor, 
hijo de Manuel y Adelaida, rtatural de 
Madrid; procesado j>or tentativa de 
robo *en causa número 99 de 1942; 
comparecerá en el término de diez días 
ant© el Juzgado de Instrucción núme- 
co 18 de Madrid, Secretaría de don 
José López del Castillo, para ser redu
cido a prisión.

24.985. ,
612 3

CASTRO  BA RR EIR O , Eduardo; na
tural -y vecino de Madrid, calle de 
¿Amaniel, núm. 6, hijo d*e Manuel y 
^Camila, ¡ soltero, mecánico ; procesado 
jeií cauisa número 36. de 1944; compa-. 
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 18 
de Madrid, Secretaría de. don José Ló
pez del Castillo, para $er reducido 'a 
prisión. '

8.036.
6124

COR UN A ILLÉSC A S, Anastasio; 
natura.1 de La Mata (Toledo)) soltero, 
profesión jornalero, de veintiséis años, 
hijo de Anged y Ángela, domiciliado 
.últimamente Madrid, calle Mayor, nú
mero 38; proCsádo por hurto.en causa 
púmero 72 de 1945; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm 18 de Madrid, Se
cretaría de don José López del Castillo, 
para ser reducido a prisión.

8 . 160.
6125

CO RTES CO RTES, Lu is; natural, 
ele Castillo de Locubín, viudo, ven

dedor, de cincuenta arios, hijo de Luis 
y Agueda, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de Martín de los He- 
ros, 84; procesado por estafa en causa 
número 92 de 1941 ; comparecerá, en 
término de diez días ante d  Juzgado 
de Instrucción número 18 die Madrid, 
Secretaría de don José López del Castillo, 
para ser reducido a prisión.

7.636.
6126

DUMONT C A STR ILLO N , Josefa; de 
diecinueve años, soltera, natural de Ma
drid, hija de Enrique y de Josefa, cuyo 
actual paradero se desconoce; procesada 
en sumario 12 de 1944, por hurto; com
parecerá dertro del término de* diez días 
ante este Juzgado de Instrucción nú
mero 20, sito en la calle de¡] General 
Castaños, núm. 1, de Madrid, aií objeto 
de ser reducido a prisión.

28.565.
6127

PLAZA CAN ELA, Fermín ; veinti
cinco años, soltero, jornalero, hijo de 
Eloy y de Serafina, natural de Bar a cal
do, vecino de Barcelona, domiciliado 
últimamente en calle Montseny, 14, en
tresuelo, primera, y cuyo actual domi
cilio se ignora; procesado en méritos 
de sumario núm. 148 del 1946 por de
lito de hurto; comparecerá ante este 
Juzgado de Instrucción núm. 2 de Bar-' 
celona, en el plazo de diez días, para 
ser reducido a prisión.

5.281.
6128

VILA LTA  MADERN, Juan; de cua
renta y cinco años, casado, carretero, 
hijo de Pedro y de Rosa, natural de 
Masanet de Cabrepys y vecino de esta 
ciudad de Barcelona, domiciliado últi
mamente en Pasaje Bernardino, 5t se
gundo, quinta, v* cuyo, actual domicilio' 
se ignora ; procesado en méritos de su- 
’mario núm. 437 ĉíej año 1943 P01* tíehto 
de estafa; comparecerá ante este Juz
gado de Instrucc’ón núm. c .de Barce
lona, en el plazo de diez días, para ser 
reducido a prisión.

5-i3o.
<5I29 ,

SU BI RANA GIM F1ERRER,. Isidro ;
de treinta y siete años, soltero, carretero, 
hijo- de Jaime y Josefa, natural de Bada- 
lona y vecino de Barcelona, domiciliado 
Juzgado de Instrucciéfn núm 2 de Bar- 
número 107, y el actual se desconoce ; pro. 
rroel, número 167, y el actual se ignora ; 
procesado en sumario 42.5 de 1940, por 
estafa ; comparecerá en término de diez 
díaé ante ei Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Barcelona para ser reducido a 
prisión.

5-I29-
6130 '

CACE RES SANCHEZ, Rafael; de 
treinta y seiá, años, soltero, carretero, 
hijo de Pedro y de Ramona, natural de 
Linares y vecino de Barcelona, domici
liado últimamente en calle de Béjar, 13, 
bajos, y cuyo actual domicilio se igno
ra ; procesado en méritos deíl sumario 
número 500 de 1945. P°r el delito de 
atentado v lesiones, corrjparecerá en e(l 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Barcelona para 
constituirse en prisión.

5.064.

6131
ALVAREZ Y U ST E , Francisco; de 

cuarenta y cuatro años de edad, vecino 
de Barcelona, domiciliado últimamente 
en calle Provenza, número 46, principa1, 
y cuyo actual domicilio se ignora ; pro
cesado en sumnrio\ número 67 de 1946, 
por estafa ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Barcelona para ser reducido 
a prisión. 1.

2.757-46
6132

ANCLADA DURAN, Ju an ; de cua
renta y años de edad, casado, del 
comercio, hijo de Manuel y de Teresa, 
naturail de •Castellbisbal y vecino de San 
Juan Despí, domiciliado últimamente en 
General Mola, 107, bajos, y cuyo actual 
domicilio se ignora: procesado en causa 
número 17 de 1944, por efl delito de es
tafa ; comparecerá dentro del término d« 
die2 días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Barcelona para ser reduci
do a prisión.

4-057
6133

CAMPOS G U T IE R R E Z , José; natu
ral de Jaén, hijo de José y de Luisa, de 
treinta y cuatro años de edad, casado, 
de profesión deil comercio y domiciliado 
últimamente en la plaza de Santa Ana, 
número 17 ; procesado en sumario ins
truido bajo el número 393 de 1941, p°r 
el delito de estafa y hurto; comparecerá 
dentro de! término de diez días ánte el 
Juzgado de Instrucción número 3, Secre
taría de dor Pedro Pérez Alonso, con 
eil fin de ser reducido a prisión, que le 
ha sido decretada por auto de fecha 
29 de mayo de 1945, apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado en re
beldía y le parará el penquicio a quQ 
hubiere lugar.

5.086.
6134

CO RTES MORENO, Francisca; da 
diecinueve años de edad, soltera, tejedo
ra, hija de Manual y de Teresa, natural 
y vecina de Barcelona, con último domi
cilio en calle Hostafranchs, 19, y cuyo 
actual domicilio se desconoce, procesada 
ep causa número 239 de 1945. por hurto; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 da 
Barcelona para ser reducida a prisión.,

3.347-46
6 135

BER EN G U ER LLO PART, Rafael P. 5 
editor, vecino de Barcelona, domiciliado 
últimamente en calle Bailmes, núme
ro 431, y cuyo actual* domicilio se igno
ra ; procesado en méritos del * sumario 
número 415 de 1945, estafa '; compa
recerá dentro del término de di^z días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Baicelona para ser reducido a 
prisión.
3.117-46

6136
DE LU Z AYALA, Esteban (a) «El 

Moreno» ; de treinta y tres años, de edad, 
casado, carpintero, hijo de (Esteban y de 
Ana, natura' de Tendílla (Guadalajara) 
y vecino de Madrid, domiciliado última
mente en calle Goiris, número 18, y cuyo 
actuad domicilio se ignora; procesado en
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sum ario número 193 cíe 1946, por delito 
de e s ta fa ; com parecerá en térmnio de 
diez días ante el Juzgado de ’ nstrucción 
.número 2 oe Barcelona para ser redu
cido a prisión.

4.780
6137

G A R C IA  M O R E N O , P ed ro ; de trein-
ta y dos años de edad, vecino de Barce
lona y del que se ignoran las demás cir
cunstancias ; procesado en sum ario nú
mero 121 d<* 1946, por e s ta fa ; compare
cerá en término de diez días ante e] Juz
gado de Instrucción número 2 de Barce
lona para ser reducido a  prisión.

3 .489-46
6138

JIM E N E Z  C A N T O , José de veinti
cuatro años de edad, soltero, escribiente, 
hijo de Inocencio y de Consuelo, natural 
de San Fernando (Cádiz) y vecino de 
Barcelona, domiciiliado últimamente en 
calle San Sadurní, 5, ignorándose el do
m icilio a c tu a l; procesado en sum ario  
número 204 de 1945, por estafa ; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de B a r
celona para ser reducido a prisión.

3-34s -4 r>
6139

M O R A L  E S P IN O S A , Resurrección ; 
de cuarenta y cinco a cincuenta años de 
edad, viuda, sirvienta, hija de Isidro y 
de Benita, natural de Briones (Lugo) y 
vecina de Barcelona, con último domicL 
(lio en Ram bla de San José, 25, ignorán
dose el actual ; procesada en causa nú
mero 184 de 1946, por hurto domés
tico ; comparecerá en término de diez 
día9 ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Barcelona para ser reducida 
a prisión.

4*334*
6140

P L A N S  B U F I , D olores; de cuarenta 
y  cinco años de edad, casada, sus labo
res, h ija de Pablo y de Teresa, natura'l 
de T arrasa  y vecina de San Juan  Despí, 
con último domicilio en GeneraJl Mola, 
número 107, y el actual se desconoce; 
procesada en cau sa núm. 17 de 1944, p °r 
estafa ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
m ero 2 de Barcelona para ser reducida 
a  prisión.

4.058
6 14 1

P U JO L  JU A N , P ed ro ; de diecisiete 
años de edad, soltero, cam arero, hijo de 
Pedro y de A na, natural de Palm a de 
M allorca y vecino de Barcelona, domici
liado últim am ente en ila calle de Villa- 
rroel, núm ero 167, y  H actual se igno
r a ;  procesado en sum ario 425 de 1940, 
por e s ta fa ; com parecerá en término de 
diez días ante eij Juzgado de Instrucción 
número 2 de Barcelona para ser reducido 
a prisión.

3- 346-46
6142

Q U IN T IL L A  M A N R E S A , F ern an d o ; 
de diecinueve años de edad, casado, v ia
jante, hijo de Fernando y de C arm en, 
natural y vecino de Barcelona, con últi
mo domicilia en calle San Salvador, 78, 
y  cuyo actual! domicilio se ignora ; proce
sado en sum ario número 425 de 1940, 
por estafa ; com parecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción

número 2 de Barcelona para ser redu
cido a prisión.

3-349-46
6143

R O Y O  M E L E R O , M igueil; de treinta
v cuatro años de edad, casado, herrador, 
hijo de Tom ás y de C asim ira , natural 
de Belchite (Zaragoza) y vecino de esta 
ciudad, domiciliado últimamente en T i
gre, 18, M ilán, 5, y Mendizábal, 18, y 
cuyo actual domicilio se ignora ; proce
sado en sum ario número 360 de 1944, 
por robo ; comparecerá en término de die2 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Barcelona para ser reducido 
a prisión

3*35<>lf;
6144

S O L E R  S E R N A , D om ingo; procesa
do en sum ario número 32 de 1946, por 
el delito de ro b o ; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Ju zga
do de Instrucción número 2 de Barcelo
na para ser reducido «a prisión.

4.185
6145

T O R T O S A  P L A , J ° s é ;  de cuarenta y 
tres años de edad, casado, jornalero, 
hijo de Francisco y de Nieves, naturaí 
de Montosa (Valencia) y vecino de esta 
ciudad, con último domicilio en calle de 
Vallhonrat 19, ignorándose actual ; pro
cesado en sum ario número 727 de 1 9 4 1 , 
por el delito de h u rto ; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número .2 de Barcelona para 
ser reducido a prisión.

4.876.
6146

Ñ U Ñ O  M A R T IN E Z , Jo s é ; de treinta 
y tres años casado, jornalero, h ijo  de 
Ram ón y de M anuela, natural de Valla- 
do>lid y que estuvo domiciliado últim a
mente en camino de Canillas, número 5 ; 
procesado en sum ario número 103 de 
1944, por hurto ; com parecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 18 (Secretaría de don 
José I.ópez del Castillo) con el fin de 
ser reducido a  prisión.

26.103
6147

O R T IZ  R A M O S, M an u el; natura! de 
Fuenteovejuna, soltero, de veinticinco 
años, hijo de Antonio y de Leandra, do
miciliado últimamente en M adrid ; pro- 
cesado en causa número 403 de 1945, 
por ro b o ; com parecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 18 de Madrid (Secretaría de don 
José López del Castillo) para ser redu
cido a  prisión.

1.731-46
6148

P A R E D E S  C A M PO S, C iem encio; de 
veinticinco años, soltero, cam arero, hijo 
de Vicente y de Isabel, natural de Es- 
parragosa (Badajoz), que estuvo dom ici
liado últim am ente en ila calle de Atocha, 
número 3 1 , y del que se ignora su ac
tual parad ero ; procesado en causa nú
m ero 38 de 1944, por hurto ; com parece
rá en térm ino de diez día9 ante el Juz
gado do Instrucción número 18 de M a
drid para ser reducido a prisión.

28.059
6149

P A R R A  A N D R E U , Ped ro ; natural de 
Madrid, casado, de treinta y un años de 
edad, domiciliado últim am ente en el 
Puente de Vallecas, calle de H achero,

número 30 . procesado en sum ario nú
mero 439 de 1945, por e s t a fa ; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 18 de 
Madrid( Secretaría de don Jo sé  López 
del Castillo) para  ser reducido a  prisión.

8 16 .4 6

PE Ñ A , Emiilio; satural de Soba (San
tander), domiciliado últimamente en M a
drid y del que se ignoran ías dem ás cir
cunstancias , procesado en cau sa núme
ro 4 15 de 1045, por estup ro ; com parece
rá en término de diez días ante el Ju z 
gado de Instrucción número 18 de M a
drid (Secretaría de don José  López del 
Castillo) para ser reducido a  prisión.

2.052-46
6 15 1

P E R E Z  M A R T IN E Z , José  de veinti
dós años de edad y cuyas demás circuns
tancias no constan ; procesado en causa 
número 373 de 1945, por hurto ; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 18 de 
Madrid (Secretaría de don José  López del 
Castillo) para ser reducido a prisión.

9.808
6152

A V A L A , A n g e la , cuyas dem ás cir
cunstancias y dom icilio se desconocen; 
procesada en causa número 149 de 1945* 

por h u rto ; com parecerá dentro del tér
mino de diez d ías ante el Juzgad o de 
Instrucción núm. 17 de M adrid para .ser 
reducido a prisión.

3.810 .
6 153

G A R C IA  B O S C H , (Fernando; natu
ral de M adrid, soltero, oficinista, d e  
treinta y s-eis años, Ihijo de Sa lustian o  
y de C arm en, dom iciliado últim am ente 
en M adrid, H ernani, 16, p rin cip a l; pro
cesad o  en causa 397 de 1941, por e s
ta fa ; com parecerá en término Ale di€*z 
d ías ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 14 d e  M adrid para  ingresa** en 
prisión.

440—46
6154

1L1EA1L, Antonio (a; «d  G ato » ; natu
ral de M adrid, so lte ro ; procesado en 
causa 63 de 1946, por allanam iento de 
m o ra d a ; com parecerá en térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 14 de M adrid p ara  ingre
sar en prisión,

2.848— 46
6155

C O R T E S  P IN JA D O , M a tía s ; vein
titrés años, hijo de Francisco y de F lo 
rencia, pastelero, soltero, natural de C á- 
ceres, dom iciliado últim am ente en la 
calle de Pe-layo, número 3 7 ; procesado 
en cau sa número 510  de 1941, por robo, 
seguida por el Juzgad o de Instrucción 
número 17 de M adrid (Secretaría de don 
H ilario  Dago Saínz) ; com parecerá den. 
tro del término de diez días ante dicho 
Juzgado parn ser reducido a  prisión,

3 .5 8 2 .-4 6 .
6156

C U E N C A  S U A R E Z , S a n tia g o ; hijo 
de Agustín y de M anuela, de veintiún 
años, so ltero ; procesado en causa nú
mero 79 de 1934, por hom icidio fru stra 
d o ; com parecerá dentro del térm ino de 
diez días ante el Juzgad o de Instrucción 
número 17 de M adrid (Secretaría  de 
don H ilario D ago Saín z), para  consti
tuirle en prisión.

6 .640 .
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E S T E V A  D E T OR R E B L A N C A , C ris

tóbal, h ijo  de C ristóbal y de M ariana, 
natural de M álaga, cuyo actual dom ici
lio  se desconoce; procesado en: causa 
núm ero 137 de I945> por e sta fa , segui- 
jia  por el Juzgad o de In-strucción nú
m ero 17 de M ad rid ; com parecerá dentro 
de! térm ino de diez d ías ante el expre
sado Juzgad o, para ser reducido a pri
sión .

3-7*3-
6158

G O N Z A L E Z  P E R E Z , Jo s é ;  natural 
M adrid, de veintinueve años, soltero, 
v ia ja n te , con resid en cia  habitual en 
fian Sebastián , calle  Zubieta, núm. 42, 
«egún cédula personal que e x h ib ió ; pro
fe sa d o  en cau sa núm ero 209 de 1944; 
com parecerá dentro del térm ino de diez 
d ía s  ante el Ju zgad o  de Instrucción n ú
m ero 17  de M adrid (Secretaría  de don 
H ilario  D ago Sáinz), con el fin de ser 
reducido a prisión.

32- 449-

6159
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Instucción de esta ciudad y su 
partido en el sumario número 27 de 
*945, seguido en este Juzgado por el de
lito de hurto, contra otros y Juan Galán 
Loarce, de veintidós años, soltero, jor
nalero, natural y vecino de Ciudad Real, 
éuyo actual paradero se desconoce, se 
hace saber a dicho procesado que por 
auto fecha 25 de febrero último ha sido 
declarado concluso dicho sumario y se le 
emplaza para que dentro del término de 
£lioz días comparezca ante la ilu>trísima 
Audiencia Provincial de Badajoz a usar 
de su derecho por medio de Abogado y 
(Procurador que nombre o solicite se le 
designen en turno de oficio.
; Villanueva de la Serena, 8 de junio de 
1946.—El Secretario, Julis Muñoz.

4.910
6160

lt>on José M aría M iguel P in illo s Hermosi-
11a, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se inserta

rá en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
ÍTADO y en el de esta provincia, se cita, 
llama y emplaza a los parientes más 
próximos de un hombre como de unos 
cincuenta y cinco años, pelo blanco, y 
que al parecer se dedicaba a implorar la 
caridad pública, que fué hallado, sobre 
las diez de la mañana del día 6 del ac
hual, en la cueva existente en las afueras 
del pueblo de La Melgosa, en donde se 
albergan» los pobres, para que en el tér
mino de diez días comparezcan ante este 
Juzgado o se dirijan al mismo por es
crito expresando sus circunstancias per
sonales, residencia y domicilio, con el fin 
de ser oídos en el sumario que ?e instru
ye con el númer0 85 del año en curso y 
ofrecerles el procedimiento, a tenor del 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Dado en Cuenca a 10 de junio de 194̂  
El Juez de Instrucción, José María Pini- 
Ilos Hermosálla.—El Secretario (ilegible).

4938.

J u z g a d o s  M i l i t a r e s
6161

C A N T O R  A U R A , C asim iro ; domici
liado últimamente en la calle Lloret, nú
mero 4, de la barriada de Horta (Barce
lona) ; com parecerá en el término de quin
ce días, a contar de la fecha de inserción 
de este edicto, ante el Teniente Coronel 
Juez Instructor don Pedro Regalado Sanz, 
perteneciente al Regim iento de Artillería 
número 2 1 ,  residente en Pobla de Segu r 
(Lérida), para que preste declaración e<n 
el expediente adm inistrativo número 2.169, 
instruido con motivo de la desaparición 
de diverso m aterial de acuartelam iento 
perteneciente a la Sección de Destinos de 
la División de M ontaña número 42, advir
tiéndole que de no verificarlo le  pararán 
los perjuicios a que hubiera lu gar en de
recho.

Pobla de Segur, 13 de m ayo de 1946.— 
E l Teniente Coronel Juez Instructor, Pe>- 
dro Regalado.

1 .13 0 .
6162

Por el presente edicto se llam a y  em 
plaza a Antonio Ferreira Cam pos (a) «El 
Portugués», de treinta y tres años de 
edad, de profesión mecánico, natural de 
Noguera del C ravo (Portugal), dom icilia
do últim am ente en Jesú s y M aría (Tor- 
tosa), para que en el plazo ele quince días, 
a contar del siguiente al de la publicación 
del presente edicto, comparezca en el Ju z 
gado M ilitar Eventual de Plaza de T a rra 
gona, sito en la calle de San Francisco, 
núm ero 3, 3 .0, a fin de responder a  los 
cargos que se le imputan en el sum ario 
ordinario núm ero 34 .136 , que se instruye 
por corte de la línea telefónica y robo de 
hilo de cobre en los postes 224 al 231 en
tre [esús y M aría  y L a  C ava  (Tarragona).

T arragon a, 1 1  de m ayo de 1946.— El 
Com andante Juez Instructor, R afae l E s 
teban.

1 . 1 3 L
. .6 l6 3

E l Juzgado M ilitar Perm anente núm e
ro 26 de los de esta plaza, sito en la ca
lle de Piam onte, número 2, segundo piso, 
cita y emplaza para que hagan su pre
sentación en el plazo im prorrogable de 
diez d ías, a partir de la publicación de la 
presente, el autor o autores del robo de 
hilo telefónico en la calle de Antonio L ó 
pez (Laboratorio Ibys), hecho ocurrido 
el día 2 de m ayo del corriente a ñ o ; caso 
de no verificar su presentación en el p la
zo señalado les parará el perjuicio a que 
hubiere menester y  serán declarados re
beldes.

Madrid, 10 de mayo de 1946.— El T e
niente Coronel de Infantería juez (ilegi
ble).

r. 1 1 1 .
6164

El autor o  autores del hurto de una 
cubierta cám ara y protector de coche, nú
mero 23.553, m arca «Good-Year», de las 
medidas 750 por 20, perteneciente a la 
cisterna m atrícula E . A ., número 7 .241, 
del Alm acén de respetos del Grupo I de 
A rtillería A ntiaérea, número 75, de guar
nición en G etafe, cuyas señas particula
res se ignoran, com parecerá en el térmi
no de un mes, a p artir de la publicación 
de este edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A O , ante el Teniente de A rti
llería don Angel de Am ézaga y Coisa, 
Juez Instuctor del procedimiento previo 
que se  instruye en el Juzgado Eventual 
del referido Grupo, bajo  apercibimiento

de ser declarado o declarados en rebeldía.
Aeródromo de G etafe, 8 de mayo de 

1946.— El Teniente Juez instructor, An
gel de Am ézaga.

1.14 4 .
6165

Por el presente se cita y em plaza a dos 
individuos que el día 12 del actual, sobre 
Jas cero horas, penetraron en el estable
cimiento de ultram arinos sito en la calle 
de Ja im e I I I ,  número 22, arm ados 
con pistolas, con las que amenazaron al 
dueño, obligándole a  que les entregara el 
dinero que tenía en su poder, dándose se
guidam ente a la fu ga, p ara  que com pa
rezcan ante el Juzgad o M ilitar Perm a
nente número 29, sito en Piamonte, nú- 
ro  2, piso 3 .0, en el plazo de quince días, 
a responder de los cargos que les resul
ten en el procedimiento que por dicho 
motivo se instruye, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid a 29 de m ayo de 1946. 
E í Com andante Juez, A lejandro Nieto 
Gómez.

1-324-
6166

E l individuo o individuos desconocidos 
que en la noche del 25 al 26 de m ayo de 
1945 violentaron el vagón de ferrocarril 
J .  17 .021 del tren 1 .4 13 , en el trayecto 
comprendido entre las estaciones de C a 
brerizas y  Vilches, se apoderaron de una 
caja  de m aterial de guerra, que luego, al 
com probar su contenido, arrojaron a ia 
vía y fué recuperada ; com parecerán en 
el término de treinta días ante este Ju z
gado de Instrucción a responder de los 
cargos que por este hecho le resultan en 
la cau sa que se instruye, bajo los perjui
cios naturales si no lo hacen así, en el 
caso de ser habidos.

S i por a-lguna autoridad competente se 
procediese a la detención del o de los des
conocidos referidos, deberán ser puestos 
a  la  disposición de este Juzgado y tam 
bién se deberá noticiar al mismo el para
dero de ellos, de ser conocido por persona 
alguna.

Sevilla , 10 de abril de 1946.— E l C api
tán Juez instructor, Antonio Vázquez 
P an to ja.

1-342.
6167

El excelentísim o señor Capitán General 
de la 6.ft Región M ilitar, y en su nom
bre y representación don Bartolomé 
M assé Esquival, Com andante de C aba
llería Juez Perm anente del Juzgado nú
mero 1 de los de dicha Región.
Por la presente cita y em plaza para 

que comparezcan en el im prorrogable pla
zo de quince días, a partir de la publi
cación del presente edicto, ante este Ju z 
gado, sito en la calle del General P alan
ca, número 5, a cuantas personas pre
senciaran eil accidente acaecido al soldado 
Ju b o  M oreno Recuero, cuando éste, con
duciendo una m otocicleta, a la salida del 
pueblo de Sueca, de esta provincia, el día 
14 de junio de 1939, alcanzado y le
sionado por un camión cuyas señas se 
desconocen; apercibiéndoles que de no 
com parecer les pararán los perjuicios a 
que ih ubi ere lugar en derecho

Dado en Valencia del Cid a 29 de m a
yo de 1946.— El Com andante Juez instruc
tor, Bartolom é M assé.

1-345*


